
AÑO 1858 MIERCOLES 4 DE AGOSTO. NUMERO 2 1 6 .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del fonsejo  de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.«Oviedo 3 de Agosto de 1858 á las once y quince minutos de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud.

Hoy han visitado la fundición de cañones de Trubia, acompañados de los 
M inistros, de la corte y de todo lo más distinguido de esta ciudad; habiéndose 
dignado SS. MM. aceptar el almuerzo que el Director de Artillería y la Oficia
lidad de aquel magnífico establecimiento les tenían preparado. A llí, como en 
todas partes, SS. MM. y AA. han excitado el más vivo entusiasmo con su pre
sencia.»

MINISTERIO RE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
ULTRAMAR.

El G o b e rn a d o r  C a p itá n  g e n e ra l  d e  la Isla d e  C u b a  p a r t ic ip a  co n  fecha 12 d e  .Julio 
ú ltim o  q u e  la t r a n q u i l id a d  p ú b lic a  c o n t in ú a  s in  a lte ra c ió n  e n  aq u e l t e r r i to r io  y  q u e  
se h a n  p re se n ta d o  la s  e n fe rm e d a d e s  p ro p ia s  d e  la  es tac ió n .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
______________DE LA HACIENDA PÚBLICA. RECAUDACION POR DAMOS DE J lM O  DE 4858.

NUMERO 1.°

E stado  que d em u estra , con distinción de ra m o s , la recaudación obtenida en el m es  
de Junio de 1 8 5 8 ,  form ado en observancia de la disposición 2  a de la R eal 
orden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

CALO RES DEL P R E S U P U E S T O  DE 1857. Reales vellón. Total.
CONTRIBUCIONES É  IM PU ESTO S.     . ____________ ____________

Contribución de inm uebles, cultivo y g an ad ería   338.376,87
Idem del subsidio industrial y de co m erc io .........................  236.369,37
Derecho de h ipo tecas.............................................................  . . .  13.513,49
Y einte por 100 de los bienes de p ro p io s........................, 1 7 9 . 7 6 5 , 9 2
Im puesto de m in a s       ........................................     16.454,81
Contribución de co n su m o s . ..................................................... 55.982,66
A rbitrios que estuvieron afectos á la am ortización de

la D euda.....................................        3.503,67
Contingente de pósitos *.........................   21.594,87
Im prenta N acional...........................................................    23.559
Diez por 100 de adm inistración  de p artíc ipes.  ....................  12.754,05

------------------------------  901.674,71
RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos.    • •   4.587,13
Sal..............................................................   •        922,01
Efectos tim b ra d o s .............................................................     7.235,59
Pólvora................................     4.633,68
Documentos de v ig ila n c ia . ............   9.959,06
Derechos procesales  .................................................       10

- ____________   27.347,47
ADUANAS.

Derechos de A rancel................................................    . 562
Idem m enores, gu ias, p ases, reg istros, &c ....................................  230

— ._______________________792
L O T E R ÍA S, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

Minas del Estado,  .....................  - .............................  . .  1,482,352,95
BIENES DEL ESTADO V DE SECUESTROS.

Yalores de las ven tas y redenciones a n tig u a s ..............  121.073,05
Bienes del E stad o ................................................................ . . . .  19.041,50
Idem  del c le ro ...................................................................................  532.574,13
Idem de secuestros no declarados en ven ta....................  2.619,11

 _______   675.307,79
RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA.

Producto líquido de la ren ta  de C ru zad a ,  .......................  . ,  368.760,19
RAMOS DF. MARINA.

Depósito h idrográfico ....................................................................... 8.193,07
Observatorio astronóm ico...........................................!...........................  15.065
Fincas al servicio de M arina.......................................................  5.999,27
V apores-correos        532.118,20

  ------------------  561.375,54
R A M ?S DE GOBERNACION.

C orreos, inclusos los m arítim o s..........................   17.537,61
Venta de sellos del franqueo y certificados........................  10.825,41
Productos diversos....................        8.542

--------------------------- 36.905,02
RAMOS DE FOM ENTO.

Fincas y ren ta s  del ramo de com ercio .....................................  749,48
In d u s tr ia ................................     95.595’
instrucción p ú b lic a .  .........    50.648,71
Caminos.  ................................    10.879^10
C a n a les . ............     8.605
Boletín oficial y o tras  publicaciones del M inisterio,. . . . 1.348,80

— ----------------   167.826,09
RAMOS DEL T ESO R O .

Boletín oficial del M inisterio de H acienda  .........  40
Producto líquido de las cajas de U ltra m a r . ............  23.353.928

 - ________________  23.353.968
RAMOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Descuento de su e ld o s    . .  11.449,65
Total del presupuesto  de 1857 ,       27.587.959 41

VALORES DEL P R E S U P U E S T O  DE 1868.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inm ueb les, cultivo y g a n a d e r ía . . . . .  23.787.039,64
Idem industrial y de com ercio  ...........................   3.631.921,82
Derechos y registro de hipotecas..............................   2.383.593,02
Im puesto sobre grandezas y títu lo s .........................................  28.000
Idem de m inas    710.031 29
A rbitrios que estuvieron afectos á la am ortización de la

Deuda................................................................................................  69.657,95
Atrasos hasta fin de 1849 d é la s  contribuciones directas. 15.423,16
Resultas de ejercicios cerrados................................................... 177.187,59

----------------------—  30.802.854,47
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.
Derechos de A rancel..............................  17.100.636,74
Idem de navegación, puertos y fa ro s . 640.560,03Idem m enores. /¿ a  « ig  a oti  i . . . ................................................  14 / 5 . z i y , i 8Idem de policía s a n i ta r ia .   ..............  122.310,08
Comisos de A duanas: p arte  de la

H acienda" * .......................................... 66.427,81
--------------------------  18.071.163,84

Impuesto sobre los consumos.
; • • • • •  V 4t .256-4 61,25 iez por 100 de adm inistración de , . .

parlíCÍPes................................................  419 480.45
Porl^ 8 ? s ,  p o n d o s  y b a rc a ie s - ..-  ‘ { j s t s j & U

Varios recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y restituciones.. 53.090,19
M onte-pios an tig u o s  ................... 12
Alcabalas encabezadas de Alava y

G uipúzcoa..............................................  126
Beneficio en el ram o de preces á Roma 72.662,22
Fletes de buques en  C eu ta ...............  733,48
Ventas y  auxilios...........................   25.183,57
A lm adrabas................................................  6.175
A rbitrios varios de Fomento................ 14.565,62
Venta de efectos innecesarios en ge

n e ra l   ................................................................2.779,77
Recursos eventuales sin aplicación

d e te rm in a d a .. . . ...................................  2.788,32
--------------------------  178.104,29

Alcances de todas clases y ra m o s ............................................... 87.207,94
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima aplicación ................................................................... . • • < 24.454,33
Publicaciones oficiales.

Boletín y o tras publicaciones de Fo
m e n to . . ................................................... 15.678,81

Idem y o tras id. de H acienda   3.714 —   19.392,81
Reintegros de época c o rrien te .....................................................  661.050,98
Atrasos hasta fin de 1849 de im puestos indirectos y  r e 

cursos ev en tu a le s ............................    2.020,54
Resultas de ejercicios cerrad o s..................................     65.457,98

_________   31.968.012,55
PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 

POR LA ADM INISTRACION.

Papel sellado y sus agregados.
Papel de precio fijo  .......... 4.905.393,95
Documentos de vigilancia—   .........  293.696,85
Sellos de c o rre o s ...................................   1.568.540,53
T im bre de periódicos.. ................  42.030,25
Productos d iversos de fabricación y 

adm inistración de papel se llad o ... 391
Derechos procesa les................................  6,779,87
Expedición y toma de razón de t í 

tu los,.....................    25.039,88
Derechos de pasaportes para el ex

tran je ro   ............    9.00S.56
Idem de Cancillería de Gracia y Ju s

ticia ..........................................................  8.592
Patentes de navegación y co n tra

señas.........................................................  90
Derechos de privilegios de invención

é in troducción  .......................... 16.203,08
Derechos de la in terp retación  de len 

g u a s . . ......................................    3.054,50
  __________  6.883.820,47

Rentas estancadas.
T abacos...............................................  . . .  22.832.659,70
S a les ...................   8.335.368,77
Pólvora ,..  .................................................  i .560.342,41

________  32.728.370,88Loterías.
Lotería p rim itiv a ...................................... 1.891.094,11
Idem  m o d e rn a .......................................... 7,349.472
R ifas..............................................................   9.481,83

______________  11.250.047,94
Casas de Moneda y co b re r ía .    . . . . .  288.221,57
G iro m utuo del T eso ro .,,................................................................ 81.864,16
Im prenta N acional  ..............  20.445,40
E stablecim ientos penales................................................................ 159.186,06
Correos................................. ................................................................. . .  432.980,41
Líneas te leg rá ficas ........................................................................... 289.745,68
Atrasos hasta fin de 1849 de papel sellado y servicios

explotados por la A dm inistración.  ..................................  692,89
Resultas de ejercicios c e r r a d o s .. .      , . . 25.749,08

— _ ------------   52.161.124,54

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Minas del Estado....................................................................... « . . .  481.485,66
Productos en m etálico de ventas an tiguas de bienes n a 

cionales á metálico y equivalencia á papel de la Deuda. 158.632,61
R entas de los b ienes del Estado en g en era l............................ 75.313,37
Idem de los del secuestro de D. C árlos..................................... 22.390,30
Idem  de las fincas del Estado al servicio de la A dm inis

tración ............................................................................................... 13.972,26
Productos de m ontes y p lan tíos.........................   77.132,33
Rentas de los bienes del c le ro ..........................   1.355.224,96
Idem de Cruzada (producto líquido).......................................... 288.003,76
Intereses de las inscripciones expedidas al clero................ 5.917,34
Productos en  adm inistración  de las fincas de secuestros. 23.977,78
V einte por 100 de las ren tas  de prop ios................................... 205.229,49
Contingente de pósitos................................................    2,802,42
Subvención de varias localidades al sostenim iento de los

institutos y  escuelas especiales..............................................  30.392,50
Atrasos hasta fin de 1849 de las propiedades y derechos

del E s tad o         • • > 3.950
Resultas de ejercicios ce rrad o s .................................................... 423.511,19--------------------------- 3.167.935,97

SOBRANTES DE ULTRAMAR.
H a b a n a .   • * 923.266,39
F ilip in as ............................................................................................................ •• 3.518.149,28

Sum an los ingresos o rd ina rios ......... T  122,541,343,20
PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NA

CIONALES Y OBRAS EXTRAORDINARIAS.
Producto de ventas ejecutadas.

De los bienes del E stado .. . .  * ............  457.486,82
Del 20 por 100 de los de propios. . .  302.170,90
De los del secuestro de D. C á rlo s .. .  363.961,82
De los del c lero ........................................  1.965.459
De los de corporaciones c iv iles.......... 3.572.635,15 6̂.661.713,69

Conceptos extraordinarios.
Cesiones á favor del Tesoro en el 

pago de ventas de bienes del Es
tado y de corporaciones civiles.. 32,79

Parte correspondien te al Tesoro en 
las ventas de corporaciones civi
l e s , según el art. 22 de la Real 
instrucción de 11 de Julio de 1856. 15/.714,1o

Subvención de 4 rs. por la  ven ta de 
cada finca para gastos de publica
ción en  los Boletines oficiales, s e 
gún las Reales órdenes de 11 de 
Julio de 1 8 5 5  y  1 .° de Setiem bre
de 1856.....................................    u *8--------------------------- 158.874,94

Suma por b ienes n ac io n a le s ... .  6.820.588,63
Adeudos de A duanas por m aterial de O bras p ú b lic a s .. .  7.020.565
Acciones de O bras públicas con exclusiva aplicación á las

   ¡ 3 m M ¡ a
Fondo general de sustituciones.

Ingresos por redención del servicio m ilita r................................................        1.080.985,43
Total por presupuesto de 1858.............................  157.133.262,26

RECAPITULACION.

Tolal recaudación por valores del p resupuesto  de 1857............................. 27.587.959-41
Idem  por los de 1858....................157.133.262,26

Total g en e ra l   ................   . . .  184.721.221,67
NOTAS. 1.a P o r falta de datos no com prende este estado la recaudación  ob ten ida en  ias * 

Islas C anarias.
2.a Queda sujeto el m ism o á las rectificaciones que produzca el exam en de las cu e n 

tas en  q ue se funda.
Madrid 30 de Julio de 1 858—E1 segundo Jefe, T enedor de lib ro s, E stéban Martinez.=*V.° B.°=- 

El D irector general, Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NÜMERO % °  ^ES D E  JüNí0I)E 1858.
DE LA HACIENDA PUBLICA.

E s ta d o  que dem uestra , con distinción de Direcciones y  de provincias , la recaudación obtenida en Junio de 1 8 5 8 ,  formado en cimplimiento de la disposición 2 .a de la 
Real orden de 1 1  de Octubre de 1 8 5 6 .

PROVINCIAS. Dirección general 
de Contribuciones.

Dirección 
general 

dé Aduanas.

Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas,

Dirección general 
de Rentas estan

cadas.

Dirección 
general 

de Loterías.

Dirección general 
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

Dirección 
general del 

Tesoro público.
TOTAL.

Rs. vn. Cénts.

A lava........................................ ... i  a  '7QA >7 A 104
235,47

29.026,59 
515.997,83 

1.051.719,19 
755.325,40 
338.344,62 

1.250.571,61 
2.527.229,80 

520.150,96 
842.780,56 

1.587.072,14 
536.408,04 7 f i f i  SA7

32.812,80
57.205,33

797
7.250,20 79.531,18

4.153.873,61A lbacete................................ ...
i o./yu, /y 

468.313,43w/aa non • a 104.871,35
226.389,94
140.847,38

75.129,50
366.420,29

1.163.609,63
160.659,71
194.171,0107Q Q¿Q KA

• *
* *

A lm ería ................................................. 722.889,107^7 oía a t 4.286.009,94
74.265

30
9.906,46

5.580.697

237.916,90
65.572.61 

246.733,34 
402.366,96 
500.964,60 
174.176,42 
155.034,40 
487.849,27

68.143.62

24.145,50 
79.389,48 

898,44- 
48.386,09 
38.444,15 
41.482,44

' 6.549.070,57
1.875.210.12 

959.862,86
3.875.838,22 

A .370.109,89 
1.214.914,76 
1 .730.084,55 
6.677.048,44
1.205.040.27
1.463.500.13 
3.148.386,56 
2.880.890,73 
1.060.910,63 
1.369.758,09 
2.718.418,43
1.485.901.28 
1.116.138,86 
4.463.231,75 
1.157.361,15 2.662.131,71

. 1.977.240,58
1 k f . K  qa9 an

A vila..................................................... /O/.c51U,2¡0
298.726,961 Q>)0 J Oíí O iBadajoz............... ................................

Barcelona.......................................... 1 .O,<5o. 1 OU,Oí
1.559.164,41 * *

B úrgos............................ .................... KOI OOO JO 4.716,78
1.496.536,972 AA i AK

C ádiz............ ....................................... OOl .000,1 o 9 3<Y7 Q7Q £K * • 1.518,67AQ QA4 AK
C astelló n ...................................... A . O O  i .0 i/.ÜQ GQQ od 4 Al q Ai JK Do.ZOl ,VO

2.926,58. 36 680 86C iudad-R eal......................................... 414.677,98
905.763.92 
519.260,31 
382.062,08
292.513.92 
697.388,77
741.167.70 

23.146,88
392.235,24 
525.103,30 

1 098.854,72 
798.142,38 
519.695,84
789.252.19 
459.618,55

3.011.334,92
984.152.41
726.303.70
312.648.42
408.339.80 
728.419,73 
680.650,45
578.792.16
793.571.20
493.312.88 
398.270,01

1.986.779,77
224992.88 
477.050,89
258.547.16 
685.509,33

1.878.049,50
372.134.80 

26.527,32
398.629,28
632,995,69

1 .bol ,05 1 l/l ,1 O
76.422,28 

277.936,66
261.469.47 
113.762,52

64.271,12
243.167.48 
263.500,20

C órdoba.............. .................................. i DOiOD i
1.143.173,25
1.329.270,01

428.779,64
686.683,68

1.355.552,59
419.548,11

40.788,98
697.764,43

1 0 0 .0 0 1 i
754.585,48
112.083,74
127.781,37
241.100,62
364.056,28

56.009,57

Ou.UOUjOu
66.925,25
A K AGI QKC o ru ñ a................................................. a t o  A A K A6>

C u enca.............................................. 04-3.1 1 O,VA 1 ü.Ui/1 ,Di) Q K<3K AS)
G eron a................................................. 83.447,96

214.140,99
0.040,V4 
A 7¿A 7Q

G ra n a d a . . ........................................ 1 » 1 TV} 1 V31 4 42 3HG uadalajara............................ ............. 01*1 1 MyOO
k  RftK 7 0

G uipúzcoa..................... ................ 1.051.338,94i n e  7 1  1

ü*DOÜ, / 1/
864,06 

13.466,64 
9.358,89 

25.586,10 
7.037,74 

949,76 
7  0Q 6 88

H uelva.......................... ......................... 98.212,68
130.566,32
193.942,10

89.243,95
136.348.30 
336.671,71

44.623,55
2.242.713,23

342.816,75
248.938.31

85.841,76
80.739,24

278.940,15
420.885,46
4 7 0  9 7 3  OQ

H uesca. .  ............................................... 1 / 0 . / 1 1 
41.005J a é n ........................................................ 0 i V.üOO,4V

1.064.808,64 
660.972,85 
610.300,05 
8 0 1  3 5 5  2 6

León.......................... ............................... 958,50
7.335,26L érid a .............................................. ...

Logroño ................................. .................. 1 i v .í  /  Ü,UÍ7
4 04 4 6 7  /iQ

1 . l* il ¿k . u y J £ , ó v  
A Kh L  K£Q KQ

L im o ...................................................... 5.398,80 
5.154 

1 T 77 04 O 0 9

OU 4 •Ouüj/íU
768.103,64

3.492.788.73 
1.275.096,99
1.376.541.74 

-  245.899,31
500.419,20

1.112.533,62
380.839.09
607.003.29 
564.175,76 
705.609,48 
299.670,85

2.391.523,66
244.491.10 
659.332,69
349.258.29 
879.213,58

1 624.614,24 
826.148,35 

69.727,77 
426.220,87 
857.928,79

1 V I  .1 0 i
178.777,85
964.953.37
170.850.38 
131.130,33 
121.238,92

47.599,05 
236.019,58 
101.891,15 
89.018,82 

224.532,41 
28.805,54 

224.277,71 
666.106,75 .  
160.611,13 
134.974,21 
124.216,67
133.971.04
520.4 0#1
4 88.293,28

i  •v5/UjOO
1.467,42

63.314,61
115.590,04
489.014,71
21.903,94

1.573,44
790,90

1.493,27
51.054,35

4.041,56
13.138,20

889,04
142.046,59

635,42
47.043,48

5.820,15
49.996.86
47.900.86 
14.246,72

574,64
1.179,52

30.725,58

1 .D4P.04a,Oa
1.457.989,81
9.780.255,86
4.266.116.59 
3.000.607,29

751.089,59
1.175.338.55
2.371.424.59 
1.218.246,66
1.699.834.60 
¡ .833.732,03 
4.028.275,46 
4.010.727,17 
9.097.487,44

707.457,32
1.617.642,33

803.814,52
1.966.011,85
5,649.645,96
1.689.314,76
1.961.886,24
1.078.819.56 
2.108.635,08

^  ........................................................................M ad rid . .......................... . .....................
M álaga...................................... .............
M u rc ia ................... .................................. 1*0# 1 - vi

328.681,50
49.399

1.894
4 £ 0  804  8 Q

N av arra ............................................... ...
O re n s e , ................................................. 215.513,06

152.793.87 
53.372,70

171.599,30
245.038.87 
148.692,81

87.619,56
660.683,44

76.726,79
147.110,70

65.972,25
217.321,04
472.319,09
288.233,61

O vjedo ....................................................
Palencia................................................ 1 4 u « o u i  jO%y

P o n tevedra .......................................... 202.366,68
6.402,23

2.638.716,55
S a lam an ca . .... ................................. ...
S a n ta n d e r ..................... .......................
Segovia ......................................... ..
S ev illa .................................................... 3.280.347,23S oria.....................................................
T a r ra g o n a . ........................................ 1 8 2  1 3 0  3 6
T eru e l........................... ...................... 1 O m * 1 OUjüU
T oledo....................................................
V alencia................................................ 1.106.3*61,27

288
1.865.059,48

6.186,50
2.236

V alladolid ........................................
V izcaya...................................... ..
Z am o ra .................................................. 139.7*55,86

166.958,05
106.8*47,53
417.790,97Z aragoza................................................

Islas B aleares.................................. 347.125,83 
42.144,02 ,

416.544,01 118.762 277.580,29 402.421,80 43.029,60
48.116.282,87 4.605.463,53

48.158.426,89
11.250.047,94

288.221,57
1.963.838,61

T esorería c e n tra l ............ ...............
Dirección genera l de L o terías .. .
Casas de M oneda............ ..................
Minas del E stado............................... 288.221,57 1.963.838,61

11.250.047,94

34.388.637,29 25.095.253,09 14.059.154,33 39.772.401,20 11.250.047,94 10.767,821,46 49.387,906,36 184.721.221,67

NOTAS. 1 /  Por falta de datos no com prende este estado la recaudación ob ten ida en  las islas Canarias.
2.a Q ueda sujeto el m ism o á las rectificaciones que ofrezca el exám en de las cuen tas en que se funda.Madrid 30 de Julio de 1858,«sEI segundo Je fe , Tenedor de libros, Estéban Martine&***V«* 8,*=*El Director general, Uhagon,



NÚMERO 3,°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Co m p a r a c ió n  d e  t o  r e cau da do  e n  J unio  d e  1857

DE LA HACIENDA PÚBLICA. Y * 8 ®8 P0® IMPUESTOS Y RENTAS EVENTUALES DE
_________________________  im p o r t a n c ia .

E stado de la recaudación obtenida en Junio de 1 858 y en igual mes de 1 857 
poi valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, formado en observancia 
de la disposición 2 .a de la Real árden de i i de Octubre de 1856.

CANTIDADES r e c a u d a d a s . d if e r e n c ia s .

CONCEPTOS. EJL ÍokL0 ? n iJo£ j°  De más en De ménos en
_________ de 4858. de 4857. Junio de 1858. Junio de 1858.

Derecho y registro de hi
potecas......................   2.397.106,54 2.294.264,22 102.845.29

A d u a n a s .............................  24.972.943,01 21.170.815,56 3.802.427 45
Policía sanitaria.................  422.340,08 409.996.56 42.343 52
Impuesto sobre los constt-

“ ° s; ..........• • • *...............  4 4.744.378,42 43.482.624,45 . .  1 73* *¿3 o*
Papel de precio fijo  4.912.6*9,54 4.667.8*9,49 244.740 05 J
Documentos de vigilancia.. 308.655,91 363.907,44 ’ oki k»
|aí>ac° s .................................. 22.837.246,83 20.661.079,43 2.176.167 40 0í>-2&»>^
Sa es.......................................  8.336.290,78 8.375.752,66 . .  3¿ '4fii 88
f o v o r a ..................................  1.564.976,09 1.005.834,87 559.141.2* da-461>88
Sotenas.................................. 11.250.047,94 9.740.879.65 1.509.168 *9
Veinte por ciento de p ro - *

Pios..................................... 384.995,41 304.308,86 80.686,55

8.487.189,77 1.832.956,44

Recaudado de más en Junio de 1858..................^ . .  "  6 .6 5 4 .23 3  33  ”

NOTAS. 1 .* Por falla de datos no comprende este estadn i» ■ . . . .
Islas Canarias. 0 la reca«dacion obtenida en las

2 .* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que Drortiirea „i .  ,
cuentas en que se funda. produzca el examen de las

Madrid 30 de Julio de 1858,=E1 secundo Jefe Tenedor rio r
El Director general, Uhagon. “  ’ de libros, Esteban Martinez.=V.° B

NÚMERO 4 °

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. t-  M es de Junio d e  1858.

E sta d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta

e l ¡ ° * í7 !“',“6itós de ' »  1888 , con distinción de
*ZZ¡XHlfSoZST'l8 M * " *  *

 TOTAL SATISFECHO

POR CAPÍTULOS. POR SECCIONES.

PRESUPUESTO DE 1857. ^  —
SECCION TERCERA. — Deuda del Estado.

Capítulo 2 .® Intereses de la Deuda consolidada ai 3
por 100........................................................  419 246 84

3.° Idem de la diferida al 3 por 400. 47.823 96
5.® Acciones de carreteras..............................  . 85 330*
8 .® Intereses y amortización de billetes de la

Deuda del material *   ........... 40.402 29
9. Deuda atrasada del personal del Tesoro.. 999.999*

    tí 4.262,802,09
SECCION CUARTA. -  Cargas de Justicia.

Unico  Obligaciones corrientes.................................. _  57 762 34
SECCION QUINTA.— Clases pasivas.

Obligaciones corrientes........................................... j 93 4 49 g0
Idem reconocidas después de terminados *

los ajustes de los presupuestos de que 
proceden........................................................  688.293,02

SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas. 884.433,62

Cap. 4 al 41 . Obligaciones comprendidas en dichos ca
p ítu los.............................

................................................    •• 27.874,46
SECCION SÉTIMA.— Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Censo de población...................    216.894,31
Comisiones de estadística., j Personal. . 406.807,91

(Material. . 410.994,09
SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado. — — ------  434.646,31

Capítulo 3.® Personal del Cuerpo diplomático consular. «5 aak 53
4.® Material de id....................................................
5. Personal del oficio del parte, sus viajes y  ’

dietas..
7.* Idem del Supremo Tribunal de iá Rota.'.'.’ 165.045,73

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR. *79.662,31

6 .® Gastos diversos................................................ 3 ^   ̂,,

SECCION NOVENA.-Ministerio de Gracia y J u s t i c ia . ------------------   *83.402,46

Capítulo 6 .® Material de Audiencias.. . . .. 42 400
7.® Personal de Juzgados de primera ins

tancia
9.® Gastos diversos de Justicia . V /. * 7  6 U 2 *88

SECCION DÉCIMA.-Ministerio de la Guerra.   49.499,52

Capítulo 4.® Personal de la Administración central  2 020 04
5. Idem de Generales y Brigadieres en cuartel. 8*4 3 /2 56 . Idem del Cuerpo de E. M. y secciones-Ar-

chivos.....................................................
7.“ Idem de los del ejército. ...................i 330.390,50
0. Idem de Estados mayores de provincias y

plazas................... ...................................... a m/y/v
9.® Material de id ....................................... t e m o *

4 2. Personal de colegios, escuelas y acade- * *
mias militares............................................. , t 33 365 38

45. Idem de inválidos y compañías fijas..... 4 367 19
18 . Material de subsistencias militares........  926 093*56
49. Idem de utensilios.................................  . 493 434*15
20. Idem de vestuario y equipo.................... 358!873’022 1 . Idem de remonta y montura.............. 4 qW aa
2 2 . Personal de hospitales................... kskííaa
23. Material de id ,. .............................7 7 7 7  53^  4 g
24. Idem de trasportes, postas y correos....  30 084*61
25. Comisiones extraordinarias del serviGio.. 4 68 350’nq
26. Personal del material del ejército... qiqqq
27. Material de id........................   7 '  ‘ 4 270 2*qq*
28. Clases pasivas..............................
29. Presidios,.....................7777:
30. Gastos diversos................................  36 445*55
31. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 516*64
l í  ‘ we? 01? ail la Pla? a maYor y tercios. . . .  40.348*8600 Ma eria! de provisión de pienso...............  261,526*45
38. Obligaciones reconocidas después de ter- ;

minados los ajustes de los presupuestos 
de que proceden......................................... 364 42

SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina. 3.754.881,66

Capitulo 3 .“ Personal del cuerpo general de la Armada. 255 715 07
1. Material de id.........................................  on rq
7 .” Personal de tercios navales  9 7<m’
*.* Material de id.....................................   ¿ ‘I ? ?  9Q
9.l> Personal de arsenales.................... ' aos-ríl o*

10. Material de i d . . . .....................* 7 * 5 5 3362
H .  Personal de buques armados  Voi'nsa’ aa
1*. Material de id. .............................................................. 189.89*62
|5 . Personal de buques guarda-costas  l l ú j i ’ u
46. Material de i d . . , 447
i®. Gastos d i v e r s o s .    I K
20 . Material de hospitalidades I ¿60722 . Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas definitivas. ..........    333 gg£ gg

SECCION DUODECIMA. —  Ministerio de la Gobernación. 6 494.400,66

Capítulo 5.® Personal de montes...................................... « 41Q Q7 (
6 .® Material de id ............. ................................ 7  g i l ? '9
8.® Idem de Vigilancia pública......................7  ’g06

43. Idem de Beneficencia..................................... 264 fiqi xa
44. Personal de Policía sanitaria........................ 681 67
45. Material de id ..................................................  41.479 4 4
1S* f ersonal de Establecimientos penales.... 78*
47. Material de id...................... 4 8*6 na
4 8 . Personal de Telégrafos 7 7 ............... 850 34»•  :::::::::::: m S : »” ------— «00,1 u, u

SLL.C.ION DECIMATERCIA. — Ministerio de Fomento»

Capítulo 3.° Personal de Agricultura, Industria y Co-
/ o M 1f epci0- - - : ; .................................................  3.999,99
i ' .  Material de i d . . . . ......................   <98.463,46
o. Personal de montes.............................. . 2 4 00
6.® Material de id  ........................... , . . .  34 664 sq
7.° Personal de minas................... 4 404*23
8.° Material de id ...................................... 41.052*42

4 4 . Idem de Comercio .....................  4.955*20
13. Idem de comisiones especiales....................  23.258 67
20 . Personal de pensionados para el estudio de *

bellas arles..................................................  3.000
24, Material de instrucción primaria.................  27 700
35. Personal del cuerpo de Ingenieros de Ca

minos , Canales y Puertos........................ $00
36. Material de id................................................... <4.970,36
37. Idem de carreteras.......................................... 57.648 84
38. Idem de caminos de hierro........................  3.002.393*
39. Idem de puertos, faros, boyas y valizas. 420,376,99
44 . Obligaciones reconocidas después d e te r 

minados los ajustes de los presupuestos
de que proceden *................*..........  594

Crédito para construcción dé lineas telé- 
gráficas cuya permanencia ha sido au
torizada por Real decreto de 2 dé MáVo
de 4857    4.984 40

Servicio extraordinario dé Obras pública*. 434.026,52

SECCION DECIMACUARTA.-Ministerio de Hacienda. 3.641464,77

Capitulo 5.® Personal del Tesoro público........................ 4.333 33
6 .” Material de id . .  ..................................... *.74*.38<’,8*8. Idem de la Caja de Depósitos.......................  700

10 . Idem de la Contabilidad central y pro
vincial.............................................. 4 287

41. Personal de contribuciones é impuestos.. 5 666 6l
42. Material de id     24.516 45
24. Personal de la Asesoría del Ministerio.. . .  4 266 56
25. Material de id..................................................  473*24
28. Personal de las dependencias de la Deuda *

pública  ..........................................  O QQQ QQ
,  29. Material de id.............................. .............. 7 ]  6Í456 66

31. Alquileres de edificios.................... 67 388*4 4
33. Gastos diversos.  ...............   7  42^008*50
34. Obligaciones reconocidas después de ter- *

minados los ajustes de los presupuestos
de que proceden ............................................  4 80.334,52

1   —  3.051642,84
SECCION DECIMAQUINTA.— Gastos de las contribucio

nes y rentas públicas.

Capítulo 2 .® Gastos de recaudación del derecho de hi
potecas • 2 096 58

f ,erso^ a1 de la contribución de consumos. 2 924*40
5. Material de la misma  ............................  4 34^279*29

40. Idem de las fábricas de tabacos   26.247 423*54
11. Gastos de administración de id.................  49.980*24
42. Premios á los aprehensores de id   21764*87
4 4 . Material de fábricas de sal.............  50 730*24
4 5. Personal del resguardo de fábricas de sai. 854 *72
48. Material de la administración de sal  483.604*46
19. Premios á aprehensores de id ......................  368*79
22 . Gastos de administración de la fábrica del *

Sello.................................................   ̂ 877 80
23. Premios á denunciadores de id  7  8.575*
24. Personal de la fabricación de pólvora.. . .  305 36
25. Gastos de i d . . . . . ................... . 87 834 25
27. Idem de administración de pólvora  67.656*76
28. Premios á los aprehensores de id. ...........  43*92
29. Gastos de fabricación y premios de expen- *

dicion de documentos de vigilancia pú
blica..............................................................  43.960 36

31. Personal de la Administración provincial *
de aduanas..........................  4 430 87

32. Material de id.......................... ............. .. 48 328*76
33. Personal del cuerpo de Carabineros. *.. . 7  38.258*94
34. Material de id..................................................  362.647*
35. Personal del resguardo de puertos  606 68
36. Material de id ........................................... 7. 7  24 044*45
38. Policía sanitaria.—Haberes de las Juntas *

de los puertos de cuarta clase..  ..........  4.344 92
40. Material de Loterías... 2 848*68
41. Ganancias de id 777 3.859*
43. Material de las Casas de Moneda y depar

tamento del grabado.. 2.786
45. Idem de las minas de Almadén..................  6.815
49. Idem de las de Riotinto................................ 45.668 75
52. Gastos de administración de los bienes del *

Estado y de secuestros....................................... 4 68.707 4 6
56. Idem de los ramos de Marina....................  9.817*
57. Personal de Correos................................  42 594 i*
58. Material de id 7 7  34 6.342*22
59. Gastos de fabricación y expendicíon de se- *

líos         4 g 666 66
64. Personal de los ramos de Fomento  666*
62. Material de id..............................   40.821 66
64. Idem del Boletín oficial del Ministerio de *

H acienda...  ......................................  7.54915
66 . Idem de la Caja del giro mutuo del Tesoro. *57

Obligaciones reconocidas después de ter
minados los ajustes de los presupuestos
de que proceden........................................  46.8*3,*6

Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados............................................................. 63.009 31

Gastos extraordinarios de todos los servi-     * «o a0J qaq
cios públicos............................................... 286 000

Total satisfecho con cargo al presupuesto de 4857...........  49.046.426 87

PRESUPUESTO DE 1858.

Obligaciones generales del Estado.
Sección 4 .'— Casa Real.

Capítulo 4.® Dotación de S. M. la Reina...............    2.833.333
2 .® Idem de S. M. el Rey................................... 200.000
3.® Idem de S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. 204.466
4. Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Isabel  ........................................ 466 666
5.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma-

o , , na Luisa Fernanda y su familia  166.6666 . Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco
de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
su matrimonio con la Infanta Doña Lui
sa Carlota.................................   2Q4

I ’o Idem de ^  ^  Reina Madre....................  250 0008 . Ejercicios cerrados................... ......................  1.250.000
---------------------------  5.362.497

Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.

Capítulo 9.® Personal de las oficinas del Senado  33 xia
4 0 . Material de id .................................................. 48 583
41. Personal de las oficinas del Congreso  48.400
4 2 . Material de id. .................. v. , .  57 096

--------------------------- 162,495
Sección 3. '— Deuda pública.

D eu da  co n s o lid a d a .

Capítulo 16. Amortización y pago de residuos de la Deü*
da consolidada al 3 por 100...............   9 793 37

17. Idem id. de la diferida al 3 por 100.77 . 20Í689*26
48. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada. 317.043*22

— L -  340.530.85

D eu da  a m o rt iza b le .

Capítulo 19. Intereses de acciones de carreteras  4.513.200
« 2 ' }dem de acpiones de ferro-carriles  8^58022 . Idem y acciones de la Deuda flotante del

Tesoro......................... ............................. #, 4.973/732 gj
23. Amortización y pago de residuos de la Deu

da consolidada............................................ 4.226 703 84
^a* ÍÍ1111 d  ̂ de ía Deuda del material. 464.448
30. Ihíerentes obligaciones del Tesoro atrasa-

das.....................   - ......................  130.600
 —  ----------  5.356.764,70

Sección 4.a — Cargas de justicia.

Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes....................... 635 907 54
38. Idem id, atrasadas.............................    44 *495 ’
33. Ejercicios cerrados  7 7 . . .  4 8.830 13

 * 659.632,64
Sección 5.'— Clases pasivas.

Capítulo 34. Pensiones........................................................... 1.386,780,43
s|;

37. Cesantes de todos los Ministerios, inclusos *
*os emi£rados de América  4.344.889 2»

38. Pensionistas de los secuestros de los e x -  *
Infantes  q¿ qqq « a

39. Ejercicios cerrados..........................................  *7 .3*5'<3
■......—  L  <*.038.906,3*

Total por obligaciones genéralos del Bellido.   ......... *3.B80.*96,66

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.®— Presidencia.

Capítulo 4 .* Personal................................   / 4
2 .® Material "  <0;000

Sección 2.®— Estadística general del reino. "P— "—- r— “ 44.465

Capítulo 3.® Personal de la Comisión central de Esta
dística ...........................................................  ̂g

4.® Material de la misma  8 Q00
5.® Personal de las Comisiones de Estadística
r . u  Provincial y de partido  .............  m .278,72
<>• Material de id..................................................  68.290,83

------------------- — L . 679.063,65

Total por Presidencia del Consejo de Ministros.,. 593.228,65
MINISTERIO DE ESTADO. — — —

Sección '—Estado.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central. . . .  H .173J3
2.® Material de id . .  ..........♦•••*••*... .  I f  OflO
3.® Personal dél Cuerpo diplomático Conmiar íL tkú  M
4*® Material de id.  ............ ................... t u a S S
5.® Personal de la sección de Correes de Ga- •

binóte.  ............. é*7 i á i  l e6.® Material de id ...............................  500
7.® Personal del Tribunal Supremo de la Rota. 39.883 348.® Material de id ...............................  2Í500
9.® Gastos diversos...................................  ! . .  38 939 6910 . Idem de los ramos productivos cuyo pagó ’

ordena el Ministerio de Estado  3 gog

Sección 2 .® —  Ultramar.] 274.520,42

Capítulo 12 . Personal de la Dirección general de Ul
tramar    54 4ie

43. Material de id...............................  45*833
4 4. Personal del Archivo general de Indias en
. „ Sevilla........................................................... 3.873,96
45. Material de id................................................
46. Gastos diversos [ , * 48.533,02

E je r c ic io s  c e r r a d o s .

Capítulo 47. Obligaciones de ejercicios cerradas que
carecen de crédito legislativo. ^ggg

-----------------— —  425.720,98

Total por Ministerio de Estado.......................... ....... ^ 400.244,49

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.a— Gracia y Justicia.

Capitulo 4. Personal de la Secretaría del Ministerio.. 90 qqq Qa2.® Material de id .......................................
3.® Personal del Tribunal Supremo de iu s -

m Í íÍ ^ 'V Y Í " - ' ...............................................  139.9744 . Material del mismo........................................ 5 082
5.® Personal de las Audiencias........................... 575 384 ka
6.® Material de las mismas................................. 89Í744*92
7.® Personal de Juzgados de primera instan- *

8.® Material de los mismos....................... * *77.486*47
9.® Personal de la estadística civil y criminal. 49 228*96

4 4. Gastos diversos de Justicia...........................  3*4 4 g
Gastos de los ramos productivos c%syo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 42# Personal de la Cancillería de Gracia y Jus
ticia    ....................... .. 54  6g

43. Material de la misma  .............. 7 . . . .  4.040

Ejercicios cerrados.

4 5. Obligaciones que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas................................ 4 ggj gg

Sección 2.®— Obligaciones eclesiásticas. 2.140.494,74

Capítulo 46. Personal del clero secular  8.735.527 68
47. Material del culto y clero secular  6.085Í643 02
18. Personal de religiosas en clausura, sus ca- *

pellanes y sacristanes...............................  892.675 06
19. Material de las mismas y reparación de

sus conventos  580.949 0420 . Personal de Tribunales y oficinas  60 208*
24. Material de id .................................................. 47.330
22* Cargas de Justicia..........................................    40 790
23. Varios gastos......................... 9 ^ 4
24. Congregaciones religiosas............................  45.033 38
25. Obligaciones de ejercicios cercados que *

carecen de crédito legislativo.................  27.905,04
-----------------------------------46.495.082,19

Total por Ministerio de Gracia y  Justicia  48.642.440,23

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 4.®—Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central. . .  355 448 812 . Material de id.......................................... . 7 9 083*
3.® Personal del Tribunal Supremo de G ter-
/«  Y ,Marina Y de Juzgados militares... 202.847
4. Malenal de id ..........................................................  ¿ ggj
5.® Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel. ..........    ggi 99766
6.° Idem del Cuerpo de Estado Mayor y seo- *

ciones- Archivo................................................... 443 «30
7.® Cuerpos del ejército..................................... .* * 4 j ¿ 44^ 4 $ ^
8. Personal de Estados Mayores de provincias *

y  plazas...................................................  K42 68Q
9.® Material de id............................................. .

40. Personal de la Administración militaren
los distritos..................................  q z a ***

41. Material de id  ** ’ SI Í787
1 1  Frersona* de Colegios y Escuelas militares. 299.854
43. Material de Museos militares...................... 9.000
4 4, Personal de Jefes y Oficiales en comisiones

activas del servicio.................................. .. 282.425
45. Idem de inválidos y compañías fijas  444.464
46. Material del establecimiento de Atocha... 4.000
47. Idem de subsistencias militares.................  3 784 898 30
1q‘ aB ute.nsili.os........................................  753.765^7519. Idem de vestuario y equipo....................... 454.055
20 . Idem de remonta y montura......................  422*748
21 . Personal de hospitales . ! . ! !  246*647
22 . Material de id ................................................. 786.732 54
23. Idem de trasportes, fletes, postas y correos. 85.635*64
24. Comisiones extraordinarias del servicio... 436.74 4*64
25. Personal del material del ejército  243.442*
26. Material de id......................................................  4.472.892 20
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación *

de reemplazo y excedentes..................... 926.76073
28. Idem y gastos de escritorio de los presidios *

menores de Africa............................ 7A qaq
29. Gastos diversos ] ’ * * 33 537*53
o? * S? ? 81*?1?68 Yde^a cruz de ^an Hermenegildo. 95.598*4 5
34. Material de la carta general de España é *

historia orgánica de la infantería y ca
ballería.........................    54.999

Ejercicios cerrados.

32. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca-
recen de crédito legislativo.....................  746.646 47

33. Idem que resultan tsin pagar por las cuen- *
tas definitivas.  .......................................   4. m . i 70,46

— — ’ . . .  36.413.366,96
Sección V —Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección de la Guardia
civil...............................................................

35. Material de la misma   ’ * * ’
36. Personal de la Plana mayor y tercios 3 307 238 67
1 1  f po^ sjon de Pienso..................................................... S37Í506Í7338. Utensilio.................................. «o aaa
39. Remonta...................................’ .’ ! ! ! ! ! ! ! !  i ! 9.440

Ejercicios cerrados.

40. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo  . .  479^4 9

44. Id. que resultan sin pagar por las cuentas‘"lln"lvas.............................. im.iuM
p**°*« "SSgff

Total por Ministerio de la Guerra M m. M 20 494 90999



Min is t e r io  d e  m a r in a .

. * 1  I .  la Administración cen tra l  78.744,70
Capitulo ja j Unta consultiva, Direccio-

v Secretaria del Ministerio...............  24.166,66
o o n íf^ n a l del Cuerpo general de la A rm a-
3. í* ” u s ° u x iliares y el Adm inistrativo. 925.325,70
, ,  TV*.,terial de los Cuerpos de artillería é in - 

fantería de Marina, de las compañías de
inválidos y cuerpo eclesiástico. . ......... izs.obíM a

3 /  Personal de las oficinas de los d ep a rta -
m entos  ................................................  33.691,44

6.* Material de i d . . .............................................  *«*34,59
7.° Personal de tercios navales......................................  269.264,10
8.° Material de id   ...........    64.947,58
9.» P e r s o n a l de arsenales..................................... 3.292.013,51

4 0 Material de id . . .     • •    *.977.592,99
4 4 Personal de buques arm ados................ • • ♦ • 376.910,84

2. Material de id ..4 ......................... . .     .........  592.965,84
43 Personal de establecimientos científicos.. 64.809,25
44. Material de i d . . . . . .......... ..............................  500
45. Personal de buques guarda-costas y com

pañías de m ar de Ceuta........................... 409.657,86
16. Material de i d . . ; . . ........................................... 5? I 'r v l ’n
47. Personal de Juzgados....................................... *0.378,17
18. Gastos diversos...............................................  ¿as
49. Personal de hospitales...................................... 285
20. Material de id ...  ..............................................  73.019,44

Ejercicios cerrados.

21. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo   955.976,4o

22. Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas  ............................. 4.628.527 77

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el
Ministerio de Marina.

23. Gastos de los mismos ram o s..  .................. «a
Extraord." Construcción de fragatas de helice.. . . . . . .  42.972,89 12.620 571 24

Sum a.......................    12.620.571,24

Pagos en suspenso.., .  —  .......................    5.722.361,18

Total por Ministerio de Marina ....................................... 18.342.932,42

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.*— Servicio general de Gobernación.

Capitulo 1.* Personal de la Secretaría del M inisterio ... í
2.“ Material de id  ........................................ 52.222,21
3.* Personal del Consejo R eal............................. 487.888,53
4.° Material de id    •   9.200
5.# Personal de Gobiernos de provincia  434.894,50
6.° Material de id .  .......................................... .. 410.687,88
7.° Personal de vigilancia...................................  460.394,82
8.° Material de id    * •   - - 76.943,65
9.° Idem de la Guardia c iv il..............................  4 99.423,44

40. Personal de Beneficencia.........   6.424,98
44. Material de id  • • • 904,546
4 2. Personal de policía sanitaria : . . . .  80.64 9,92
43. Material de id   .................................  25.043,32
44. Personal de establecimientos penales  404.495,60
45. Material de id ...................................................  4 409.943,88
46. Personal de telégrafos....................................  644.006,48
47. Material de id .................................................. 179.848,34
4 8. Personal del Teatro R eal  ...........................  3.991,75
4 9. Material de id .....................................................  916,66
20. Personal de la Fiscalía de Im pren ta   8,666,65

Idem de la Junta consultiva de policía u r
b an a ...............................................................  45.735,95

22. Material de id ...................... . . . » ..............   12.500

Ejercicios cerrados.

23. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo.. . .................................................. 54.339,42

24. Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas  -. . . . . .    ------------ 75.873,76

-------------------------------  5.250.058,2
SlccioN 2 .*— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 26. Material de la Im prenta Nacional . .  402.359,62
27. Idem de establecimientos penales.,  88.463,60
28. Personal de Correos.......................................  502.852,80
29. Material de i d ............... . ................................. 4.554.764,89

Ejercicios cerradoss

30. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo......................   *................. 24.683,04

-------------------------  2.270.123,92

Sum a  .......................................................  7.520.182,42
Pagos en suspenso..................................................................................      249.033,02

Total por Ministerio de la G obernación . , .  7.769.215,14

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4.a— Servicio general.

Capítulo 4.° Personal de la Administración central—  148.949
2.° Material de id .................... 36.500
3.a Personal de la Administración provincial.. 95.724,35
4.® Material de id ...............%............................  24.649,65

-----------------------------  305.820
Sección 2.a—Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de A gricultura.................................  22.989
7.° Material de id .................................................... 4 46.034,63
8.® Personal de M ontes...................................... 84.405,43
9.® Material de id..................................................  47.905,98

40. Personal de Minas..........................................  144.644,43
4 4. Material de id ................................... ...............  4 5.346
42. Idem de Industria ........................................... 833
4 3. Personal de Comercio............ ...................... 29.4 36,02
44. Material de id .....................................................  8.979
45. Personal de comisiones especiales................  2.44 5
46. Material de las mismas y gastos generales. 46.323

Ejercicios cerrados.

49. Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas........................................   4.000

-------------------------  430.018,49
Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 20. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública....................................................................... 20.330

22. Idem de prim era enseñanza........................  24 911 97
23. Material de id .......................... ........................ 23.332

24# Personal de profesores y em plead^ del
colegio de Sordo-m udos. ...................

25. Material de id................................................. .. • n /
26. Personal de segunda enseñanza.. .  • • . 149.251,71
27. Idem de enseñanza superiory profesional. 4.083.424,33
28. Material de id.......................• 296.4/1,83
29. Personal de corporaciones científicas,....a r 

tísticas y lite ra ria s . ..................  • • •
30. Material de id....................................... 27.666
31. Personal de establecimientos científicos y

literarios.  .......... . . . . . . .  ¿7.781,96
32= Material de i d , . . . ........................... ............ .. 4 7.16o
33. Gastos generales y extraordinarios para 

fomento de las letras v las artes. . . . .  159.211
34. Gastos ex trao rd inario s .. . .  ' ,.926 885,83

Sección 4.a— Servicio extraordinario de Obras públicas.

Capítulo 37. Personal de Obras públicas. . . . . . .
38. Material de id . ....... . . . . . . . . . . . . . . ; • • • • 116.5/ j ,99
39. Gastos de conservación y reparación de 

carreteras de primer o rd en   • * 4 543.947,8/
40. Personal del servicio general de las d iv i

siones de fe rro -ca rr ile s , ...........  - 4.055,99
44, Material de id . .  ...............................   57.890,47
42. Personal de aprovechamiento de aguas, 

rios y canales  ̂ • - - • • 4 666
43. Gastos de conservación. ........... ...........
44 Idem de puertos, faros, boyas y valizas 292.093,/7

Ejercicios cerrados.

45, Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo. • • • • 4.523,65

46* Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas:. ...................     38.202,63

 --------- ------------- 2 615 320,2

Sección 5 a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento..

Capítulo 48, Personal y material de portazgos, pontaz-
gos y barcajes. . . . . . . .  208.444,42

49. Gastos del Boletín oficial y demas publi
caciones del Minister io, . . . . . . . . . . . . . .  14.405,06

50. Material de Instrucción y Obras públicas, 503,88
51. Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas definitivas,. 39
 ----------     223.092,36

Sam a.......................................................................... 5.501.136,60
Pagos en suspenso. .....................    . . .  3.480.066,10

Total por Ministerio de Fomento. - - ...... , - • 8 .981.202,70

MINISTERIO DE HACIENDA 

Sección 4.a— Servicio general de Hacienda

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del M inisterio .. 69.333,11
2.° Material de id.............................................. • 22.200
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino 229.496,4 2
4.° Material de id............................. . 8.333
5.* Personal de la Dirección del Tesoro y sus

dependencias......................... . ■. 300.384,15
6.° Material de id..................................  44.425,44
7.° Gastos eventuales del Tesoro púb lico ... . .  280,391,11
8.° Personal de la Dirección de Contabilidad

Y sus dependencias.. 415.742,99
9.° Material de id .................... ................  32.921,06

10. Gastos eventuales del ramo de Contabili
d ad ...................................................     * 4.494,93

41. Personal de la Caja de Depósitos................ 32.583,16
12. Material de id. y la Administración p ro 

vincial.................    . . . . .  8.223,31
13. Personal de las dependencias d$ la Deuda

p ú b l i c a . . . . . . . . . .................= 488.737,93
4 4. Material de las mismas................... 14.400
45. Gastos eventuales de la Deuda pública. . 4 4.215,96
46. Personal de la Junta de Clases pasivas.. 49.944,25
47. Material de id.................................................  3.333
18. Personal de la Junta de Calificación de tí

tulos de partícipes legos en diezmos, - 2.166,65
4 9. Material de la misma................... ................  660
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda  ...............  96.243,29
24 . Material de id. y socorros á reos pobres . 13.468,49
22. Gastos diversos. ....... , . ............  45.779.16

Ejercicios cerrados.

23. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo  ................................  . .  47.763,28

24. Idem que resultan sin pagar por las cuen-

taS definÍÜVaS................    _ .............  428 4.895.508,39

Sección 2.a— Gastos de las contribuciones y rentas pú 
blicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración c e n tra l,- . 279.772,60
26. Material de id  ................   28.624
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas................ ................. . . .  43.227,68
28. Material de id .......................  • = .
29. Personal de la Administración p r o v i n c i a l . 1.54 /.,>8 /,3b
30. Material y gastos eventuales de la misma, 188.728,61
34 • Asignaciones de investigadores de la con

tribucion industria l  ................ * 40.898,29
32. Gastos de recaudación del derecho de h i

potecas.................................. ; ...............   Í i ‘C/AnJo2
33. Personal del impuesto de m in a s .. ..........= 15.499,87
34. Material de id .......................   250
35. Personal de la contribución de consumos 238.963,45
36. Material de id. y fielatos.. ............     - 26.952,31
37. Gastos de Administración, escritorio y pre

mió del Boletín de Hacienda..............  709,40
38. Personal de la fábrica de papel sellado,,, ,  12.291,60
39. Material de la misma.  .............................   26.315,15
40. Portes de papel sellado y premios de ad

ministración.................... . . . . . . . .  v  . 34.540,74
41 - Gastos de fabricación y administración de

efectos tim b ra d o s ...  ......................  • < 99.099,63
42. Personal de las fábricas de tabacos,. ,  T - 82-836,94
43. Material de las mismas-   ............ .. 6.367.841,87
44= Portes v Retes de tabacos y premios de ad

ministración. . . . .  ............. .. 1 =940.642,29
45. Personal de salinas 126.724,54
46. Material de id .................... .........................  , 431.141,57
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal. . 43.433,31
48. Material de la administración de id. = -. 2,442.661,56
49. Personal de la fabricación de p ó lvo ra .,, 54.130,03
50. Material de id......................    905.398,32
51. Personal de la administración de pólvora, 916,66

52. Material de id    —  95.647,20
53. Personal de loterías      • 426.578,54
54. Material de id .......................... .......................  82.049,59
55. G anancias de la lotería prim itiva y mo

d e rn a ........................................................... .. 7.783.586
56. Personal de las casas de moneda, cobreña

y departamento del grabado............. .. 72.841,37
57. Material de id   ........... . . . . ..............   205.840,73
58. Personal del giro m útuo............................... 8.291,60
59. Material de id ................................................... 50.903,72
60. Personal de las minas de A lmadén, Alma-

denejos y A tarazanas. ............. ..........  53.758,22
61. Material de id  377.971,49
62. Personal de las deR io tin to .  ......................  7.891,32
63. Material de i d . . . . .  ^........... . . . . . . . ............ 337.590,73
64. Personal de las de Linares. =  ....................  5.633,29
65. Material de id ................. • • • • ; • •  • • ’ y  y  • • 204.499,41
66. Gastos de las minas de Palset y Marbella. 500
67. Idem de administración de los bienes del

Estado y de secuestros.....................  442.071,51
68. Personal del cuerpo de carab ineros  3.887.908,72
69. Idem del resguardo de puertos....................  458.467,33
70= Material del cuerpo de carabineros y plu-

ses á tropa del ejército ........................-. . 98.055,58
74. Idem del resguardo de p u e rto s . ...............  4.284,60
72.. Personal del resguardo especial de con

sumos ..............................  519.818
73 = Material de id .............................. ..................... 4 0.272,14
74. Personal del resguardo especial de sales y

pólvora,        = , , .  348.432.91

Ejercicios cerrados.

75 Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo. . . . . . . . . . . . .  . . . .  , ......................  110.277,04

76 Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas defin itivas. .................   4.825,92

 ------------------    30.345.123,57

S e c c i ó n  3.a— Minoración de ingresos=

Capítulo 77= Devolución de ingresos de ejercicios c e r 
r a d o s . , . . , . . . . ,   ...........  44.271,18

78 Premios de aprehensores y denunciadores. 28.710,96
79= Primas é i n d e m n i z a c i o n e s , 178.838,49

 -----    254,820,63

S u m a .,   ............................. 32.492.452,59
Pagos e n  s u s p e n s o , ................................................................2.065.083,63

Total por Ministerio de Hacienda  34.557.536,22

P re s u p u e s to  e s p e c ia l  d e  b ie n e s  n a c io n a le s  y
o b r a s  e x t r a o r d i n a r i a s

Gastos afectos al producto de las ventas.

Capítulo 1.° Gastos especiales de ven tas   ...............  442.850,41
2.° Indemnizaciones en equivalencia de las 

rentas de los bienes enajenados á que 
se refieren los artículos 17 y 18 dé l a  
ley de 11 de Julio de 4 856 4.658,60

4,° Billetes del Tesoro:
De la emisión de 4 4 de Julio

de 1855.................................  1.504,481,53 )
Del anticipo de 49 de Mayo j 2*305.640,83

de 4 854., . . . . . . . . . . .  801.459.30 }
 ____________  2.453.449,84

Minoración de los productos de las ventas 
de corporaciones civiles   . .  323.607,29

Suma . , ,  .,= , , ,  = 2.776.757,13

G a s to s  d e l  s e r v ic io  e x t r a o r d i n a r io  d e  O b ra s
p ú b lic a s .

Capítulo 4 ;c Carreteras de prim er orden generales y
trasversales.......................     5.555.863,87

2.° ídem de segundo o r de n . . . . . . . . . . . . . . . .  82.200,97
I 3.° Idem de tercer o rden  75.135,75

4.ü F erro -carriles .................     3.007.389,34
5.° Aprovechamiento de aguas, rios y canales. 4.103.311
6.° Navegación m arítim a     ....................   656.548,40
7 ° Construcciones civi l es. . . . . . . . . . . . . . . . .  531.720

 ----------   41.042.469,33

Total por presupuesto espec ia l,. . .  s . . . . .  t . 4 3.788.926,46

F o n d o  g e n e r a l  d e  s u s t i tu c io n e s .

I Satisfecho por premios á reenganchados. 601.347,75
I Idem por devolución á quintos eximidos
I del servicio que habían redimido su
I suerte   « 78.400
I   679.747,75
I RESUMEN.

I Obligaciones generales del Estado , s , 23.580,295,66
I Presidencia del Consejo de M inistros.... .  = 593.228,55
I Ministerio de Es t ado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400.241,10
I Idem de Gracia y Justicia. 48.642.110,23
I Idem de la G uerra  ........... 30.434.953,93
I Idem de M arina   ............   .'...........  18.342.932,42
1 Idem de la Gobernación,  ................... 7.769.215,44
I Idem de Fom ento. ..................   8.981.202,70
I Idem de H acienda. ....................      34.557,536,22

I Sum a....................... ................ . 143.298.74 5,95I Presupuesto especial de Bienes nacionales
I y obras extraordinarias.  .........      13.788.926,46
I Fondo general de sust i tuciones. . . . . . . . . .  679.747*75

I Total satisfecho con cargo al presupuesto de 4 858. .. ..  , 457.767.390,16

I RECAPITULACION.

I Satisfecho con cargo al presupuesto de 4857.= = 49.016.126,87
I Idem con cargo al de 1858.......................  . . . . . .  457.767.390,16

I Total g e n e r a l . . .  ......... 206.783.517,03

I ' NOTAS.

|  4.a Por falta de datos no comprende este estado los pagos hechos en las Depositarías
I de los distritos de Canarias, ni los verificados en las délas fábricas de pólvora
I de Manresa y de cigarrillos de papel de Alcoy.
I 2 a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el exámen de las cuen-
I tas en que se funda.

I Madrid 30 de Julio de |18 5 8 .»  El segundo Jefe, Tenedor de lib ros, Estéban M artínez,»  
I V,° B.°^E1 Director general, Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PfcOPIÉDADBS Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

Cuarto subasta extraordinaria de proposiciones alzadas 
para el arriendo por frutos de este año de las rentas fijas 
y  eventuales procedentes del clero en la provincia de la 
Coruña.

No habiendo ten ido resultado la tercera subasta cele
brada el dia 4 8 de «Julio último para el arriendo dé las 
rentas del clero de los partidos de la provincia de la Co- 
rüña, se anuncia la cuarta subasta extraordinaria de pro 
posiciones alzadas que ha de celebrarse el dia 8 del cor
riente en esta Administración principal, á las doce de su 
m anana, á excepción del partido de la capital.

El arriendo es por partidos y cada uno forma una 
partida ó lote. Las posturas que se hagan han de ser al 
total de cada a ñ o , bajo el tipo señalado en la tercera su 
basta, anunciada en la Gaceta y Diario de avisos de esta 
corte del dia 9 de Julio anterior.

Se adm itirán las que se hagan, ya cubriendo dichos 
hpos# ó ya le aum enten  ó dism inuyan en más ó ménos; 
debiendo los licitadores consignar en la Caja general de 
Depósitos el 40 por 400 del tipo del partido que liciten 
para poder ser admitidas sus proposiciones.

Los que gusten tom ar parte en  la subasta pueden 
esK A dm inistración, donde se les pondrá de 

maninesto el pliego de condiciones á que han de sujelar- 
I\oticj as les interese saber.

JVaand 2 de Agosto de 4858.»M iguel Aparici.

DIRECCION DE LA. CASA-HOSPICIO E INCLUSA 
k e  c a l a t a y u d .

r¡1<V  d‘a *2_del próximo ines de Agosto, á las once h o -
c to d a  S a r e, e i .reCtor de la Casa-Hospi- 
DÚbliJ ^  í ad áf  C alatayud, tendrá lugar, en subasta 
á a d tS , « i,v .neDd.0 d.e la pl. f a de ‘oros correspondiente 
t o »  c L l!w  l®Cun,en to lPara dar corridas en ella, cuyoac- 
cion d d * n la sala.en H00..86 4 Ua administra- 
«í tíena S  Son sujeción al pliego de condiciones que 
*e tiene formulado y obra en la secretaria contaduría, sita

en dicho local, para conocimiento de los que quieran en
terarse de él.

Calatayud 31 de Julio de 1858.=E1 Director, Salvador 
Lauda.» E l  Secretario-Contador, Antonio Pinilla. 2896-4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE AGOSTO.

DE 1858._____________

Barómetro Tampera-I Tempera-______________________ __ _
reducido í  0“ tura en I tura en gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grado» | dos centí- del tiento.
tros. Reaumur grados. c ía l o .

6 m.. 705.43 *7*,1 21°,4 N. N .E .. Despejado.
9 m .. 705.50 2 4 \t 30",1 N. E. . . .  Idem.

1 2 . . . .  705.22 28",3 35",4 S ur. . . . I d e m .
3 t . . .  704.26 29",9 37°,4 S u r . . . .  Idem.
6 t . . .  704.00 28",0 35",0 S u r . . . .  Idem.
9 n . . 705.17 22",2 27",7 N. N.  O. Idem.

Temperatura m á- 
xima del d i a . . .  29°,9 37°,4

Tem peratura m á
xima al sol . . . . .  37®,0 46°,2

Tem peratura mí
nima del d ia . . .. 14®,0 17°,5

Evaporación en las 24 h s .. 20,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 3 de Agosto de 4858. 

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros, á 0o y raen  grados del Estado del cielo, 
al niyel del centígrados. Tiento, 

mar.

7 de la m. 760,5 23,8 s. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍN EA S T E L E G R Á F IC A S  DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 28 de Julio á las siete de la mañana.

B aróm e- Tempera*
tro  red u - tu ra  en D irección ESTADO 
cido á  0o g r a d o s del 

LOCALIDADES. y a l n iyel cen tíg ra -  T iento . D E L CIELO , 
del m ar. dos.

D unkerque  755,6. ..  E.N. E. Lluvia.
París   753,7. 17,1.. O . . . . .  Cubierto.
Bayona  763,6. 19,0,. N. O .. Idem.
Lyon   757,7. 20,2.. S  Nubes.
M adrid ,  761,5. 23,6.. O.N.O. Despejado.
San F e rn an d o ... . 764,0. 23,1.. N.N.O. Idem.
T u r in .    756,4. 24,0.. E  Nubes.
B ruselas.., . . . . . .  754,9. 16,2.. O  Cubierto
Viena...................... 753,1. 19,2=. N. . . .  Idem.
G onstantinopla...  757,4. 26,0.. N . . . .  . Nubes.
F lo re n c ia ..  757,3, 25,3.. S. O. . .  Cubierto
San P etersburgo .. 747,5. 14,0.. S. O.. . Nubes

Rafael Exea ,

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, re 
mita lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT,

2.986 fanegas de trigo.
2.648 arrobas de harina  de id.
1.800 libras de pan co c id o ,
6.968 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 35.875 libras de peso.
534 carneros, que hacen 14.387 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 2 0 cuartos libra

Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y  de 30 á 38 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 100 á 4 04 rs. a rro b a , y de 32 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 416 á 4 24 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos 
libra. *

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra,
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 48 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 8 rs. a r ro b a , y á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 34 rs. fanega.
Trigo vendido.

58 fanegas.. .  á 63 rs. 15 fanegas.. . .  á 67 rs.
60 Ballecas.. 66 4 40....................... 64
33...........  . . .  70 6 7 . . . .  =........... 66
2 0 . .   63 % 18..................  . 64
5 9    66 430................... .. 68

116......................  66 415 . . . .  = . . . . . .  68
58  71 Vi 6 8 ...................... 69
28   56 2 8 . . .................. P
58   65 90  .............. 68
19...................  66 30......................
qa 06 33......................  74
3o! 1 1 . 7 0  26......................  70
g>a ,.  70....................... ...................... 68
19...........................62 SO....................... 67
3 5 : : ’. ; ........... 62 25 ............ .. 72/*
28 ............. 68 45 .............. .. 65
00......! ............ 68 30.......................  68 %
24!    ..........   59 3 5 . . . , .......... 68%
34  71 — ------- -

T o tal...................  = 4 -784 fanegas

Quedan por vender sobre 3,080.

Precio m áxim o................  74
Idem mínimo   56

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
M adrid3 de Agosto de 4858.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BO LSA.

Cotización del 3 de Agosto de 4858 á las tres de la 
tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 39-
20 c. d.

Títulos del 3 por 400 diferido, id . , 28-15.
Deuda amortizable de segunda, id., id ., 11-90 d.
Idem del personal, id., 9-60.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.® de Abril 

le 4850 de á 4.000 rs.., 6 por 400 anual , id ., 87-85. :
Idem de á 2.000 rs ., i d . , 94 p.
Idem de 1.° dé Junio de 4854 de a 2.000 rs ., idem,

88—50
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., ídem,

93-60 d.
Idem de 4.® de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id . , 90 d- 
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

idem, 84-50 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . ,  8 

por 400 anual, id ., 404-70 g.
Idem del Banco de E spaña, id ., 4 59.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 49 d. _ /
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem, 4 *840 p.
I d e m  del Grao de Valencia á Almansa, id . , 88. 
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles d« 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con Ínteres de 3 por 4 00 
reembolsables por*sorteos, id., 4.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 d.—Paris á $ dias vista
5-18 p.



Pln&is del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  1/2 p. . .  Lugo ............  1/2
A lic a n t e .. . .  . .  1 / 2  d. I M álaga  . .  1 /4  d.
A lm e r ía . . . .  1 /4  d. . .  ¡ M u r c ia . . . . .  par.
A vila   . .  . .  O rense  3/4
Badajoz . 3/4 p. . .  O vied o ......................  1
B arcelon a... . .  1 p. P alencia   1 /8
Bilbao . . . . .  . .  3 /4  p. Pam plona.. . . .  n
B u rgos.....  1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . . par p. . .  S a lam an ca .. 3/4 p.
Cádiz. . . .  1 /8  d. . .  San Sebas-
O s le l lo n . • . . . .  tian ............................. . .  j
'Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .. . .  1 /4  n.
Córdoba . . .  1/4 . .  S a n t ia g o .., .  1/2
Coruña. . . par. . .  , Segovia . . . .  par.
Cuenca . . | S ev illa   1/8 p.
G ero n a .................................... S o r ia   3 /8
G ranada. . .  3/8 d. . .  T a rra g o n a .. . .  1 / 4 d.
Guadaiajara. 1/2 . .  T eruel........................
Huelva. . .  . . T oledo  3/4 d. ! .*
H uesca.....  . .  V a len c ia ..................  3/8
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid ..-  1/8
León  1/4 d. . .  | V itor ia ......................  i d .
L érida....................... 1 Zam ora. . . .  3/8 p.
L o g r o ñ o . . .  1 / 4  ## Zaragoza..................  3 /3

BO LSAS E X T R A N JE R A S .

Ambéres 29 de Julio. — D iferida, 27.— Interior, 38 5/8.

A m sterdam  28 de J u lio .— D iferid a , 27 3/8. — E x
te r io r , 43 7 /8 . - In ter ior, 38 3/8.

Bruselas 29 de Ju lio .— Diferida, 27.— Interior, 38 7/16.

L ondres  28 de Ju lio . — C onsolidados, 95 3 /4 .— Exte* 
rior, 43 7 /8 .— D iferida , 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fernando de la Cuadra, Caballero y Comendador de la 

Real Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario 
de Marina y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su par
tido &c.

Hago saber, que en el juicio de ahintestato de la Excma. se
ñora Condesa de Miranda, que pende en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza, se ha dictado auto en 22 del corriente 
mes, por el que se manda celebrar junta general de acreedores 
el dia 24 de Setiembre próximo, á las diez de su mañana, en la 
sala-audiencia del Juzgado, para inspeccionarlas cuentas rend i
das por la administración general del ahintestato , y demas asun
tos que conciernan a la pronta terminación del mismo; y para que 
llegue á noticia de todos los en el mismo interesados se anuncia 
dicha convocación en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia.

Toledo 24 de Julio de 1858.~Fernando de la Cuadra.—Por 
mandado de S. S., Gabriel de Torres y Vicuña. ' 2917

Sentencia,—En la villa de Madrid, á 24 de Julio de 1858, el 
Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia de está 
capital, habiendo visto estos autos, seguidos en este Juzgado á 
instancia de D. Manuel Ruiz de Quevedo, vecino de esta corte y 
en su nombre el procurador D. José Aniceto Ortega, con D. José 
María Corrales, ausente, sobre pago de 19.800 rs. procedentes de 
un pagaré, dijo S. S.: que considerando que está plenamente jus
tificado que I). José María Corrales es en deber á D. Manuel 
Ruiz de Quevedo la suma que reclama, que le fué prestada con 
la condición de devolverla en 1849:

Considerando que/dicho préstamo fué garantido por D. Ma
nuel Quintana, hoy difunto’

Considerando que el deudor D. José María Corrales se halla 
ausente hace muchos años, ignorándose completamente en el dia 
su paradero-

Considerando que el mismo Corrales está obligado al pago 
de la expresada suma que recibió en préstamo del citado Ruiz de 
Quevedo

Considerando que este juicio ha sido seguido en rebeldía por 
ignorarse el paradero de Corrales

Considerando todo lo demas que de los autos resulta y tenien
do presente nuestras disposiciones vigentes y lo que se dispo
ne en los artículos 1.181 y siguientes del título 25 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, debia de condenar y condenaba al D. José 
María Corrales á que en el término preciso de ocho dias pague á 
D. Manuel Ruiz de Quevedo la cantidad de los 19.800 rs. 
que le es en deber, con mas las costas causadas y que se causen 
hasta que efectúe el pago, notificándose esta providencia en los 
estrados del Juzgado, la que se publique por edictos, que se fija
rán en el paraje de costumbre del mismo, é insertarán en la 
Gaceta, Diario de Avisos y Boletín de la provincia, conforme á lo 
que se previene en el art. 1.190 de la misma ley. Así lo proveyó, 
mandó y firma S. S., de que yo el Escribano del número doy 
fé.=Miguel Jóven de Salas—Nicolás de Ortiz. 2916

Licenciado D. Manuel Ponce de I.eon, Intendente honorario 
de provincia, Juez de paz de esta villa de Aranda de Duero é 
interino de primera instancia de la misma y su partido.

Hago saber al público, que en el expediente de concurso á 
los bienes del finado D. Hilario Martin P erez , vecino y del co
mercio que fué de esta v illa, he señalado la junta general de 
acreedores para el reconocimiento y graduación de créditos el 
dia 7 de Setiembre próximo, á la hora de las diez de su mañana 
en mi audiencia, donde podrán concurrir los sujetos que se 
crean con derecho á reclamar contra los bienes concnrsados, por 
sí ó medio de apoderado; parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 29 de Julio de 4 858.a=Ma- 
nuel Ponce de León—Por mandado de S. S ., Juan Antonio 
Martin. 2921

RECTIFICACION.
Habiéndose puesto equivocadamente en la Gaceta del 29 de 

Julio ultimo, que el remate de la casa calle de la Cabeza, núm. 1 
moderno, se señalaba para el 5 del corriente, en el Juzgado del 
Barquillo, debe decir y  tenerse entendido que es para el 5 de 
Agosto bajo las condiciones y demas alli expresado.

Madrid 3 de Agosto de 1858 —Isidro Hernández. 2919

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BA R C EL O N A  31 de Ju lio .—  Sabem os que la Sociedad  
calalana general de Crédito ha contratado todas las obras 
de la sección de Cardedeu á San Celoni para la prolonga
ción á Gerona del ferro-carril de G ranollers, en cuya  
virtud los trabajos de construcción com prenden ya todo 
el trayecto desde Granollers á San C elon i, inclusas las 
dos obras de importancia del m ism o, que son  el túnel de 
Cardedeu y el puente sobre el de Tordera. Ademas nos 
consta que se están term inando los trabajos facultativos 
á fin de em prender desde luego las obras desde San Ce
loni al p u nto  señalado para el em palm e de las líneas de  
Granollers y Arenys.

En lá presente semana han tenido lugar los exám en es  
de las señoritas que reciben su educación en  el a cred ita -  
docolegio que dirigen las señoras de Loreto. Así los pa
dres de aquellas como las d istinguidas personas que p re
senciaron el a c to , formaron un concepto m uy grato y  l i 
sonjero de la esm erada instrucción de las alunm as de las 
diferentes clases que tom aron parte en  un certám en cu 
yo ínteres y lucim iento subió de p u n to , al m erecer la 
honrosa d istinción de que se d ignase presidirlo e l Exce
lentísim o é lim o. Sr. Obispo de la diócesis. Todas las se
ñ orita s  dieron en  general cum plidas y  satisfactorias 
m uestras de su aplicación y aprovecham iento. Los inter
m edios de los ejercicios teóricos y  prácticos de cada clase 
eran amenizados por d iferentes piezas de canto.

También las señoritas dieron una cum plida prueba 
de que no descuidan el dedicarse, bajo la inteligente d i
rección de sus buenas y  cariñosas maestras, á las labores 
propias de su s e x o , presentando co stu ra s, bordados y  
otros trabajos de mano de un  m érito exquisito. La d istr i
bución de los prem ios fu é un acto sum am ente t ie r n o , y  
al term inarlo, las jóvenes laureadas solicitaron la ben d i
ción del venerable Prelado, d irig iéndole una de ellas una bella y poética súplica.

Con motivo de las obras de reparación que tienen que 
hacerse en el coro de la iglesia parroquial de San Jáime,

que hace tiempo se halla en  estado ruinoso, sé en 
cuentra cerrada de algunos dias á esta parte la puerta 
principal del referido templo.

Son en crecido núm ero las reclam aciones que se han  
presentado en estos últim os dias en las oficinas del G o
bierno de provincia sobre inclusión y exclusión  de nom 
bres en las listas electorales.

En la m añana de ayer m urió aplastado por el d er
rum bam iento im previsto de una piedra de grandes d i
m ensiones, un hom bre que trabajaba en una de las can
teras de Monjuí.

Tenemos entendido que en  la noche de hoy los a lu m 
nos de la escuela de ciegos se proponen obsequiar coii 
un sencillo  concierto instrum ental al Excmo. Sr. D. Igna
cio Llasera , Gobernador de la provincia.

Los viajeros que vinieron ayer en la d iligencia de Za
ragoza sufrieron , según nos han referid o ,'u n  susto más 
que regular, por cuanto á causa del calor y del frote de 
una de las ruedas estuvo á punto de incendiarse el carruaje.

En las afueras de la puerta de Isabel II, frente á la 
estación del ferro-carril del C en tro , se están  haciendo los 
preparativos para levantar un grandioso entoldado con 
motivo de un baile que debe tener lugar el dia de Santo  
Domingo. (Diario.)

Solsona  30 de Ju lio .— Eli 7 de este mes los mozos de 
la escuadra , y  en  las inm ediaciones del pueblo de T oxent, 
detuvieron á un sujeto , en cuyo poder encontraron dos 
cálices y un globo, que en el dia anterior habían sido ro 
bados en la iglesia de un pueblo del partido de Urgel, 
por lo que fué puesto a d isposición del Juez del mismo, 
quien estaba instruyendo diligencias acerca de dos robos 
de iglesias perpetrados en  el m ism o partido, y  según se 
dice, el autor de ellos era el m ism o sujeto detenido por los 
mozos.

Hemos ya recogido la co sech a , la que no llega á ser 
m ed ian a , y esto en  los pueblos en que ha sido mejor; 
pero en la m ontaña ni siquiera han recogido la sim iente, 
por lo q u e , y  atendida la sequía, pues no ha llovido en  
todo el v e r a n o , no se Cogerán patatas ni tardanerías, 
siendo de consiguiente segura la miseria en este pais, del 
que tendrán que em igrar en  el próxim o in vierno m uchas  
fam ilias. (Idem.)

OVIEDO 31 de Julio— El entusiasm o de los asturia
nos por recibir en su suelo á nuestra Reina no conoce lí
m ites. lié  aquí lo que decía un periódico de aquella pro
vincia antes de la llegada de SS. MM.:

«Se acerca por instantes el m om ento de que la ado
rada Reina de los españoles se cobije bajo nuestro techo, 
y el corazón late de em oción indecib le al pensar que la 
augusta Isabel y sus tiernos hijos van á habitar entre nos
otros.

Repetimos estas palabras, las oim os á lodo el mundo’ 
vem os por do quier preparativos para recibir dignam ente 
á tan augustos huéspedes; en  una palabra, tocam os los 
hechos, y  nos parece un sueño; sin  em bargo , nada es más 
cierto; nuestra excelsa Soberana mañana entrará en  O vie
do. Es suceso que hará época en Astúrias. Oviedo no re
cibió dentro d esú s  m u rosá  Rey alguno ha cuatro siglos, 
y  desde Carlos V, ninguno pisó el territorio asturiano. La 
Providencia, en sus inescrutables designios , habia reser
vado esta gloria (porque gloria hay para los Reyes en  
acudir desae cerca á las necesidades de los pueblos) á la 
magnánima Isabel II, á la augusta Señora que lo mismo en  
León que en V alencia, lo m ism o en  Alicante que en V a
lladolid, que en Madrid , que en todas partes , ha derra
mado pródigamente el oro á los necesitados, llevando e l  
alivio en  sus tiibu laciones á m ultitud defam ilias d esola
das que h oy  la bendicen como á su ángel tutelar. ¡ Oh! no: 
nuestra Reina no se limita á hacer un viaje de placer. 
Su corazón generoso ha comprendido que las necesidades 
se ven de cerca, que los pneblos no se conocen por ver
los en el mapa, y se aleja de su casa, de su corte; se exp o
ne á las molestias y aun peligros de un largo viaje por 
conseguir tan noble objeto, proporcionando á pueblos 
m uy apartados la inefable dicha de conocerla, viéndola, 
para adorarla.

Pues b ien: los hidalgos pechos asturianos , en  los que 
jam as tuvo lugar pensam iento r u in , exp on d rán , hoy co 
mo ayer, com o siem p re , á los pies de Princesa tan ilu s 
tre los puros sentim ientos de su probada, nunca d esm en 
tida, acrisolada lealtad. La Reina encontrará en estos r u 
dos m ontañeses á los descendientes de los que, bajo el am 
paro del C ielo, y llevando por estandarte la sagrada e n 
señ a , signo de nuestra red en ción , fueron los prim eros á 
hum illar los triunfos de los tostados hijos de Agar, los 
prim eros que h icieron morder el polvo á los ciegos se 
cuaces de la impía media luna: hallará á los sen cillos h i
jos de los que en  tiempos no m uy lejanos desafiaron osa
dos las iras del potente César, del Júpiter terrible que con  
los rayos de todo su poder no pudo ahogar el eco que del 
grito de guerra despidieron las m ontañas donde tuvo ori
gen la Monarquía señora de dos mundos. Vendrá la R ei
na y hallará con creces la misma lealtad , el mismo amor 
á sus Monarcas que nunca dejó de existir en  el corazón  
de los nobles astures.»

El dia 29 á las doce del dia anunció un repique de 
campañas la entrada en Oviedo del Obispo de aquella d ió
cesis de regreso de su viaje á Santiago, á donde, com o 
ya saben nuestros leclores , fué com isionado por la Reina 
á presentar la ofrenda de costum bre al Santo Apóstol.

Hemos dicho ya que de Oviedo salió el 29, para reci
bir á S. M. en P ajares, una com isión compuesta del se 
ñor Gobernador c i v i l , Diputación provincial y  de todos 
los Senadores y  Diputados á Córtes. Hoy nos toca decir 
que entre la comitiva iban los Sres. Marques de Ferrera, 
de Gastañaga , M enendez de Luarca (D. Bartolomé ), Na- 
via y Osorio, Camino, Pinedo, V illam i!, Mendez de Luar
ca (D. D ionisio), Moran, Posada Herrera (D. Benito), Co
ronado, Secretario del Gobierno, y  Laverde com o cro n is
ta de nuestro periódico. Los Sres. M orí, Bernaldo de Qui- 
rós, padre é hijo, y  Miranda se asociarán á ella en aquel 
punto; así comu entre otros, en esta capital, el Sr. Mar
q ues de Campo Sagrado, tan ocupado en la actualidd en  
preparar los festejos que se harán á SS. MM., especial
m ente en Oviedo y  Miáres.

En la santa iglesia catedral se prepara á SS. MM. un  
digno recibim iento. En el presbiterio se ha levantado al 
lado del Evangelio un estrado, en  el que resalta un m ag
nífico dosel de terciopelo carm esí con las armas de Es
paña bordadas en o r o ; y para el Te Deum  de acción de 
gra cia s , nueva composición del jóven m aestro de capilla, 
se ha aumentado esta con seis instrum entos y varias v o 
ces , de suerte que resulta una orquesta regular. En la 
torre se trabaja sin  cesar en  disponer la ilum inación, 
que será brillantísim a, y  ofrecerá un espectáculo mag
nífico y  sorprendente.

Nuestro celoso A yuntam iento, á pesar de hallarse tan 
ocupado con la venida de S. M. la R ein a , piensa m ani
festar los generosos sentim ientos que caracterizan ai p u e
blo cuyos intereses adm inistra , sum inistrando una b u e
na comida diaria á los pobres por el tiempo que perm a
nezcan en  Oviedo SS. MM.

El elegante trono que en el ex-con ven to  de San Vi
cen te , ocupado por las oficinas civiles y de H acienda, se  
co n stru y e, tenem os entendido le dirige el Sr. A vrial, 
primer maestro de escultura y  dibujo de la Academia de 
Bellas Artes de San Salvador de Oviedo-.

Trasladamos á continuación  las noticias que hem os 
recibido sobre la entrada de la régia comitiva en Oviedo; 
no pueden ser más satisfactorias. En ellas se revela el 
entusiasm o de los asturianos al ver entre su pueblo al 
sucesor de los Alfonsos.

Desde las dos de aquella tarde todas las Autoridades se 
hallaban en la Puerta Nueva esperando á la régia com i
tiva. La población entera aparecía derramada por el ca 
m ino y  apiñada por los alrededores de la Puerta. En esta 
se levantaba un arco m ajestuoso profusam ente adornado. 
Esperaban á SS. MM. en aquel sitio el Presidente del Con
sejo , el Ministro de E stado, el Consejo p ro vin cia l, el p a- 
bildo ec lesiástico , el A yuntam iento, las Autoridades m i
litares y gran núm ero de personas importantes de lá p ro 
vincia, Los gritos de alegría de la multitud que estaba 
adelantada en la dirección del cam ino anunciaron desde 
un cuarto de legua que se acercaba la com itiva Real: 
eran las cuatro y media de la tarde. Dos magníficos car
ruajes con preciosos adornos estaban destinados á condu
cir á SS. MM. á sus alojamientos.

Al llegar S. M ., el Presidente del Consejo de M inistros 
dirigió á la Reina un ligero discurso felicitándola por su 
feliz llegada á la capital del P rin c ip ad o ; después el Alcal
d e , en nom bre de la Corporación m unicipal y de toda la 
p ob lación , le hizo presente en sentidas palabras la satis
facción del pueblo asturiano al ver á las augustas P erso
nas de sus R eyes; por ú lt im o , el Gobernador de la pro
vincia le dirigió también un d iscu rso , expresión fiel de 
sus leales sentim ientos. La Reina dió á lodos las gracias 
con visib les señales de alegría.

La régia com itiva, pasando por debajo del arco, e n 
tró en  la ciudad en medio de las más fervorosas aclam a
ciones. Las casas estaban adornadas con elegantes colga
duras y las calles arenadas. Cubrían la carrera la Guardia 
civil y la tropa de la guarnición; la gente no cabia y  los 
vivas no cesaban. SS. MM. se dirigieron á la catedral, 
donde dieron gracias al Altísim o por su feliz viaje; el tem 
plo se llenó de gente.

D espués pasaron los augustos viajeros al palacio del 
Marques de Campo Sagrado, donde tenían dispuesto su  
alojamiento con espléndida magneficencia. Durante toda 
la carrera absorbió toda la atención de la Reina la con
tem plación de las alm enas y fortalezas con que Alfonso 
el Magno coronó la ciudad de Pelayo. En la plaza del Pa
lacio, que desde hoy se llamará del Príncipe Alfonso, se  
ha im provisado un jardín precioso, cuya belleza y o rig i
nalidad han sorprendido mucho á SS. MM. En seguida se  presentó en  el balcón la fcujiiliR ReaL La Reina, cogiendo

la m ano del tierno Principo, le ertsefiaba á saludar al 
pueblo que le vitoreaba lleno de entusiasm o. S. M. el Rey 
hacia otro tanto con la Infanta Isabel, lo cual formaba un 
cuadro que m iraban todos los circunstantes con profun
da conm ocioh.

Todas las casas han sido blanqueadas, de manera que 
la ciudad parece un copo de nieve. Poco después sirv ie
ron á SS. MM. la com ida, siendo m uchos los convidados. 
Entretanto, una escogida banda mililar daba en la puerta 
de Palacio una brillante serenata. La anim ación y la a le 
gría son indecibles.

El dia 1.° asistió S. M. á una solem ne función de igle
sia celebrada en la catedral con toda la pompa conve 
n iente. D espués visitó algunos m onum entos antiguos, a d 
m irando la belleza de la arquitectura gótica. Visitó las 
iglesias de San Tirso y San Juan , la Universidad deten i- 
mente, donde tenia preparado un agradable refresco. L ue
go visitó el Palacio episcopal y el hospicio. Ha habido b e 
samanos m uy concurrido, danzas y fuegos artificiales.

El dia 2 recibieron SS. MM. á algunos jóven es vestidos  
con mucho gusto al uso del p a is , encargados por algunos 
pueblos de presentar á las personas Reales variadas flo 
res é infinitas frutas.

El mismo dia, á las cuatro de la tarde , fueron recibí • 
das por S. M. las Autoridades de Oviedo. A la comida s e 
rán convidadas muchas personas notables.

También nos participan de Oviedo los grandes p re
parativos que se hacen en la fábrica de fundición de Tru- 
bia para Irecibir á S. M. Se cree que el cuerpo de A rtille
ría , á cuyo cargo está la fábrica , quiere sob iesalir y lo 
conseguirá. El General Serrano se encuentra m uy satis
fecho del entusiasm o que reina en el cuerpo de Artillería.

Después de visitar SS. MM. la famosa fábrica de T ru -  
bia y el puerto de Gijon, pasarán al santuario histórico  
de Covadonga , á esa inm ensa ro ca , cuna de la Monar
quía española y primer baluarte de nuestra independen
cia. Consignem os reñidam ente la historia y  la situación  
topográfica de este M tio, cuya visita es el objeto principa  
del viaje de nuestros R eyes.

«Caminando desde Cangas de Onís hácia el Oriente 
por un valle que baña un rio bastante caudaloso, se 
llega al pueblo de Soto, y allí á la confluencia de un a r 
royo precipitado que baja del Mediodía. Subiendo en ton 
ces en  dirección de este to rren te , por un cam ino que 
siem pre va á su lado , se llega , andada media legua por 
un valle profundo y  cada vez más e s tr ec h o , al pueblo de 
La Riera. Allí se hace ya notable la angostura y se elevan  
de un modo más im ponente ambas laderas, á medida 
que el viajero se aproxima á la gran cordillera , que en  
dirección de Este á Oeste divide las provincias de León y  
Astúrias. De esta son estribos perpendiculares los que 
surca el torrente que sirve de g u ia , y  que nace al pie de 
la roca de Covadonga.

Se acaba por fin la angostura , y pasando 1111 puente 
se ve á la derecha la famosa r o c a , hallándose el viajero  
algo desahogado en un espacio que por todas partes cier
ra la montaña. A la izquierda está la cim a de d on d e, se 
gún las leyendas , se desprendieron las rocas que sep u lta 
ron m illares de árabes, aum entando la confusión  y es
tragos del com bate sostenido por los españoles con tanto 
denuedo.

Siguiendo el cam ino, empieza á subirse por un ter
raplén que , después de varias v u e lta s , conduce á la e n 
trada del edificio que está junto á la r o c a , llamado Casa 
de las Novenas. A la derecha de su entrada se conserva  
aun el gran cobertizo donde se labraba la piedra para 
la construcción del nuevo templo y sepulcro de Pelayo, 
La Casa de las N ovenas tiene un patio nada n otab le , y 
el pequeño templo en que hoy se venera la Virgen de 
Covadonga ; en el claustro del patio hay sepulcros de 
Abades. Desde esta casa y entrada de la iglesia arranca 
una escalera de piedra bastante desahogada, por donde 
se suba á la cueva. Puesto en ella el viajero y asomado á 
su antepecho de tab la , tiene á la derecha una pequeñí
sima capilla y á la izquierda un tejadillo que abriga al 
llamado sepulcro de Pelayo En la capillita hay una im á- 
gen de la V irg en , que se dice m uy antigua ; en su pared 
de la derecha hay embutida una piedra con la inscripción  
s ig u ie n te :

«Aquí yace el Católico y Santo Rey D. Alonso el p r i
mero y  su mujer Doña Ermenisenda ermana de D. Favila 
á quien suzedió ganó este Rey muchas Vitorias á los m o

ros falleció en Cangas año de 757.»
Bajo el tejadillo de la izquierda está una pared de 

manipostería , que cierra una de las cavidades informes 
de la gruta, y en la cual se reservan dos trozos piram i
dales de la piedra, que cubiertas de humedad y vegeta
c ión , se llaman cajas en que se conservan los restos de 
Pelayo y Hormesinda, Se ven por una* rotura de la pa
red al través de una reja grande de hierro clavada en  
e l la ; sobre esta hay una piedra que dice

«Aquí yace el 8 Rey D, Pelaio elleto el ano de 716 que 
esta milagrosa cueba com enzó la restauración de España 
benzidos los moros falleció ano 737 y ncopaña su m vser y  
eym ana.»

La c u e v a , absolutam ente irregular, tiene su pico m uy 
inclinado hácia a fu era , y se nivela en parte con tablas. 
Su altura es muy var ia , y d ism inuye hácia el fondo, pu- 
diendo decirse tendrá unos 10 p ié s , térm ino medio, y  su  
anchura será de unos 30; pero varía tam bién. Hay en su 
interior y extrem os varias cavidades, algunas m uy pro
fundas , por las que se oye el ruido de las aguas q u e, fil
trando la roca forman á su pie el pequeño pozo de don
de sale uno de los dos brazos que forman el torrente , y  
que ántes de unirse al otro , atraviesa el interior del n u e
vo basam ento, cayendo al salir en forma de herm osa  
cascada.

Desde el antepecho de la cueva hasta la superficie del 
agua del p ozo , que está verticalm ente d eb ajo , hay 90 
piés de altura : desde el techo de la cueva hasta lo alto 
del peñasco en cuyo frente se halla socavada, habrá más 
de 300 todavía.

Desde 1635, reinado de Felipe IV , hasta el de Car
los III, todos los Monarcas españoles dispensaron su p ro 
tección á este santuario; y  cuando en 17 de Octubre de 
1777 fué devorado por las llam as, penetrado el religioso  
corazón del gran Cárlos III de tan funesto suceso , no so 
lo accedió á lo que pretendía el P rincipado, que era fa 
cultad para pedir en todo el re in o , sino que dando é l  
prim ero el ejem plo con sus hijos , contribuyendo con una 
cuantiosa suma , mandó al Arquitecto m ayor de Madrid 
D. Ventura Rodríguez que pasase á Covadonga , y le v á n 
tase la planta de un edificio correspondiente á la* ce leb r i
dad del santuario , y que no estuviese expuesto á otro 
incendio, como lo ejecutó el año siguiente de 1778.

De este edificio solo se logró ver concluido el p av i
m ento de lo que debia ser p an teó n , sobre cuya bóveda  
habia de levantarse el templo. No obstante, vencióse con  
esto la dificultad p rin c ip a l, que consistía en hallar base 
sobre que edificar á la inm ediación de la cueva. Nadie 
hubiera creído que sobre la corriente de un rio , que tal 
debe llam arse el torrente que se desprende de la peña en 
un terreno fragosísim o, estrecho, desigual é inclinado, se 
pudiese proporcionar una superficie de 184 piés de lon
gitud y 120 de latitud , sobre la que con toda seguridad  
debía levantarse un edificio de 9 piés de elevación.

La visita de la Reina Doña Isabel ahsantuario  de Cova
donga no será estéril para este histórico s it io , y el ed ifi
cio mandado erigir por Carlos III será llevado á completa 
cima por su augusta nieta , cuyo reinado rivaliza , si no 
excede á aquel , en las grandes obras que dejara por re
cuerdo para gloria de España. ( D iario español.)

Gijon 30 de Ju lio .— Nuestra augusta Reina y Real fa
milia han pisado ya el territorio asturiano, y  habrán g o 
zado del grandioso espectáculo que ofrecen las altas c u m 
bres del puerto de Pajares.

Cuando después de atravesar los poco p oéti
cos , aunque feraces campos de C astilla , se descubre 
la rica vejetacion de aquella cordillera , y  tras un sol a r 
d iente se goza la fresca brisa que se  desprende sobre los  
frondosos y  pintorescos valles que se encajonan en n ues
tras montañas, parece que la sangre se renueva , y otra 
vida se com unica á im pulsos del bienestar que se nota. 
Esta sensación  que á no dudarlo ha experim entado n u es
tra R eina, se habrá unido á los recuerdos heróicos, que 
se despertarían en su mente á la vista del antiguo lím ite  
de la Monarquía española y valla que contuvo por tan
to tiem po á los valientes africanos que con asombrosa  
rapidez se hicieron dueños de la Península. Tras esas m on
tañas también en  nuestros tiempos se oyó el primer g r i
to de independencia, y estamos seguros que la lealtad as 
luriana produciría otro Pelayo si posible fuera que se re
novasen tan azarosas épocas.

A la hora en que escribim os tenem os en nuestra es
paciosa concha cuatro vapores de la marina nacional. El 
P izarra  y  el San ta  Teresa , que hace dias han fondeado en  
ella, y el Isabel I I  y  Ulloa que lo verificaron á las ocho y 10 
m inutos de esta mañana : el Isabel I I , procedente de A li
can te , trae parte de la se rv id u m b re  de escalera ab ijo de 
S. M. y algunos muebles, y zarpará hoy m ism o con ru m 
bo al Ferrol; y el Ulloa trajo á su bordo al Excmo. Señor 
Capitán general del departam ento, y á rem olque una e le 
fa n te  falúa para el servicio  de S. M. m ientras se digne  
perm anecer en Gijon. Este vapor continuará en  nuestras  
aguas por ahora, Ademas se hallan en la dársena la cor
beta Ensenada  y el lugre Cisne, esperándose de hoy á 
mañana el Isabel la Católica que conduce al Excmo. Señor 
Ministro de Marina.

Hace dos dias que se repiten los ch u b a sco s , lo que ha 
sido motivo para que no se hayan empezado á colocar los 
bastidores pintados por el conocido Sr. Avrial y que d e
ben cubrir los arcos que el Ayuntam iento tiene dispues
tos. Si el tiempo continúa a s í , por más esfuerzos que se  
hagan no podrá conseguirse que el trabajo del Sr. Avrial 
luzca como m erece y  como desea todo Gijon.

E) Ayuntamiento se p ro po ne adornar las habitaciones

de la Aduana y ensanchar los balcones para que desde ellos 
puedan SS. MM. ver la ilum inación que se ha de colocar 
en el paseo de Yaldés y los fuegos artificiales qué sé q u e
marán en la m ar de San Lorenzo.

Según parte telegráfico que se acaba de recibir de P a
jares. parece que el alm uerzo-com ida ofrecido á SS. MM. 
en dicho punto ha durado desde las cuatro de la tarde á 
las once de la noche. No sabem os que admirar más si la 
bondadosa condescendencia de nuestra Reina ó la sen ci
llez de nuestros paisanos , que locos de contento han p os
puesto todo al deseo de gozar algunas horas de la p resen 
cia de los augustos viajeros. Las dem ostraciones de en tu 
siasm o deben haber llegado al extrem o cuando han c o n 
seguido variar las disposiciones adoptadas para la m ar
c h a , y  á estas horas, que son las nueve de ia mañana, 110 
sabem os si S. M. ha llegado aún á Mieres ó ha pasado la 
noche en Pajares.

Aun no se ha presentado á la vista el vapor Isabel la 
Católica en que ha de venir el Excmo. Sr. Ministro de 
Marina. {H oja autógra fa  de G ijon.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .—  
Landres 2.— lina  conspiración estalló en Méjico, y  los 
Jefes-de ella fueron presos. Yañez ha sido nombrado G e
neral en Jefe. Miramon batió á Degollada y volvió á to
mar á Guadaiajara.

Los Embajadores inglés y anglo-am ericano tenia 11 or
den de marchar de Méjico si el Gobierno persistía eri sus  
medidas respecto á los acreedores ingleses.

El ejército habia entrado en la capital de los m orm o- 
n es , los cuales se retiraron á Provo.

París. 2.-— El Rey de Holanda piensa abdicar la Co 
rona.

Se dice que, con motivo de los dias del Em perador, el 
15 se dará amnistía por los delitos de la prensa.

Marsella  2.— La Princesa de Isansi ha sido muerta.
Canning ha suspendido las hostilidades, y ha dado 

una am nistía, cuyo plazo terminará el 1.° de Setiem bre.
Los periódicos de la India com baten esta medida.

Un nuevo despacho telegráfico recibido de S c u -  
tari,  fechado el 27 de Julio, completa y ratifica el 
ya recibido acerca de un encuentro entre turcos y 
montenegrinos. Dicho despacho está concebido en 
estos términos:

«El 24 los turcos de Padgoritza y los nizams  
pasaron en Farnaka la c i t zn iza  que sirve de fron
tera entre Albania y Montenegro. Atacados en su 
territorio, los montenegrinos de la Nahia-Licehants-  
ka se retiraron hasta el pie de las m ontañas,  d e s 
pués de haber sufrido una pérdida de ocho muertos  
y 40 heridos.

El 25 las tropas turcas atacaron la aldea m o n -  
tenegrina de B e r i , y los Piperi fueron igualmente  
atacados.

El Príncipe Daniel parece hallarse resuelto á 
mantenerse á la defensiva : sin embargo, se ha vis
to precisado á enviar algunas tropas á fin de re
chazar á los turcos de su territorio.»

Las noticias recibidas de Constantinopla por 
Triestre alcanzan al 24 de Julio; según ellas, 200  
delincuentes de Djeddah habían sido arrestados.

La Puerta habia dirigido algunas representacio
nes á Sir H. B ulw er acerca de la ocupación de 
Perim.

Los delegados griegos en  Gandía se habían pues
to de acuerdo con el Gobernador, habiendo aquellos  
prometido regresar á sus hogares . y algunos vuel
to á emprender sus tareas.

El Globo publica un despacho bastante extenso  
con las noticias más recientes de India. La muerte 
de la Reina de Ihansi, ocurrida en Gwalior, se con
firma, así como la de Moulvie que habia defendido  
á Lucknow, y que sucumbió atacando á una ciudad  
de Rohilcund. El 25° regimiento de infantería indí
gena del ejército de Bomba y fué el que tomó por 
asalto el fuerte de Gwalior. La ciudad y el palacio 
lo habian sido la víspera por Sir ITugo Rose, des
pués de un combate de cinco horas.

Refiriéndose á noticias del 22 de Junio, asegura  
la Patria  que la situación de los establecimientos  
franceses en India continuaba siendo m uy satisfac
toria. Reinaba en la rada de Pondichery extraordi
naria actividad. El correo de' Madras acababa de 
llegar, y se sabia que en esta Presidencia la tran
quilidad continuaba inalterable.

Dicen de Francfort el 30 que en la sesión ce le
brada por la Dieta el dia anterior la comisión eje
cutiva y la nombrada para entender en los asuntos  
de Holstein habian hecho la proposición de decla
rar insuficiente la respuesta de Dinamarca, y adop
tar medidas ejecutivas. La votación se efectuará  
dentro de 15 dias.

Según noticias telegráficas de Basilea, fecha 30 
de Julio, la Asamblea federal convocada para aque
lla mañana , se habia retirado porque la comisión  
encargada de la información electoral no habia ter
minado su dictámen. Se ha justificado que hay error 
en los votos ,  y en todo caso será necesario proce
der á nueva elección.

E11 la sesión de la Cámara de los Comunes , d i
ce el S u n d ) el Coronel French ha presentado dos pe
ticiones del hijo primogénito del Rey de U d a ; en la 
primera suplica á la Reina se sirva mandar que el 
proceso del Rey se verifique ante los Jueces del Tri
bunal Supremo, según los usos y las costumbres de 
la ley inglesa , y conceder.al Rey la elección de su 
abogado, á fin de obtener una sentencia imparcial.  
En ¡asegund a  petición el hijo del Rey de Uda rue
ga á la Cámara que tome las medidas necesarias 
para llegar al conocimiento de las circunstancias  
que han motivado la anexión de la provincia de 
Uda, y exam ine los tratados celebrados entre la 
Compañía de las Indias y el antiguo Soberano de 
dicho reino.

La Reina Victoria debia celebrar el 31 del mes  
anterior en Osborne un Consejo de Ministros, en 
que quedaría definitivamente redactado el discurso  
de la Corona que debe leerse al prorogar el Parla
mento. Créese que la legislatura se cerraría an
teayer.

El Journal de Cherbourg publica los detalles s i
guientes sobre la entrada en aquel puerto de la es
cuadra del Mediterráneo. Consta esta de los buques  
B r e ta ñ a , navio de .vapor de primer orden. 1.200  
caballos y 130 c a ñ o n e s : Napoleón , idern de seg u n 
do o rd en ,  900 caballos y 90 cañones; A rcóle , idem  
de segundo orden, 900 caballos y 90 cañones; A u s -  
t e r l i t z  , idem de segundo orden , 500 caballos y 84 
cañones: Ulm ) idem de segundo or d en ,  650 caba
llos y 84 cañones; E y la u , idem de segundo orden, 
900 caballos y 90 cañones; Donatcerk.  idem de ter
cer orden, 450 caballos y 80 cañones; Isly  , fragata 
de vapor de segundo orden , 650 caballos y 34 ca 
ñones. Están ademas en bahía Alejandro  y San Luis , 
la fragata Reine Hortense y el vapor Delfín. Se espe
raban los navios A lgeciras , Tage y Duguay Trouin.

A propósito de las fiestas de Cherburgo, el Coitr- 
rier  de Bagóm e  dice que en aquel punto no se ha
bla de política ni se piensa en otra cosa que del  
mencionado asunto. No se duda, añade, que el E m 
perador pronunciará en  esta ocasión alguno de

aquellos  notables disctirsoS que hacen sensación lar- 
20 i.iem no v s i r v e n  de nros rama á su eolítica.

Ha causado en París una grande emoción el r e 
ciente ataque de los turcos contra los m ontenegri
nos: el Gobierno francés y sus aliados van á ocu
parse inmediatamente de este «asunto. La Puerta  
por su parte ha mandado á Hussein-Bajá que vuel
va á Sus l ín e a s , censurando su conducta.

Los periódicos franceses publican el programa  
siguiente de las fiestas de Cherburgo.

«Por la tarde del miércoles 4 de Agosto de 1858-
Llegada al embarcadero de Cherburgo á las c u a 

tro V 15 minutos de la tarde.
SS. MM, serán recibirías en el embarcadero por 

las principales Autoridades religiosas, c iv i le s ,  m a
rítimas y militares, por el Consejo general y las 
Diputaciones del Departamento.

El Corregidor de Cherburgo , á la cabeza de su 
Consejo municipal , presentará a! Emperador las 
llaves do la ciudad.

SS. MM. subirán en* carruaje, dirig iéndose al 
palacio de la Prefectura marítima : á su paso esta 
rán formados les zapadores, los aduaneros y las 
tropas de la guarnición.

A la llegada á la Prefectura marítima se pre
sentarán á la Emperatriz las señoras de los princi
pales empleados. Las jóven es  de la ciudad pre
sentarán á S. M. un ramillete de flores y de en 
cajes.

A las siete , comida de SS. MM.
Jueves 5 de A gosto .—Visita de S. M la Reina 

de Inglaterra.
Viérnes 6 de Agosto.—Paseo por la rada.
Visita del dique.
Visita de los buques de la escuadra.
A las siete, comida de SS. MM.
Sábado 7 de Agosto.—Por la madrugada paseo 

por la ciudad y los alrededores: á las doce entrada  
de SS. MM. en el arsenal.

Bendición del fondeadero Napoleón I I I  y del 
buque La Ciudad de Nántes.

Inauguración del fondeadero por S. M. entre las 
doce y la una , y la colocación de las medallas y  
del acta en el fondo del fondeadero.

A las dos.  entrada del agua en el fondeadero; 
inmediatamente después ,  visita del arsenal y de la 
ciudad militar.

A las seis ,  nueva entrada de SS. MM. en el 
puerto para asistir al acto de botar al agua el b u 
que La Ciudad de Nantes.

A las s ie te ,  fuegos artificiales en la plaza de la 
Divette,

A las siete y m edia , comida de SS, MM.
A las nueve y m edia ,  baile en el Hotel de Ville 

ofrecido por la ciudad á S. M.
Domingo 8 de Agosto —Antes de la rnása , inau

guración de la estatua de Napoleón I.
A las once, misa rezada en la iglesia parroquial
A las once y media , almuerzo de SS. MM.
A las dos , embarque de SS. MM. á bordo del 

buque almirante La Bretaña. Partida de SS. MM.»
A & E m A N lA . — F ra nc fo rt 28 de Julio. —  Parece p osi

tivo que cuanto se ha dicho sobre las d ivergencias que 
existían en el seno de la Dieta acerca de las m edidas  
que hayan de adoptarse carece de fundam ento. Exisle 
com pleto acuerdo en considerar la respuesta dinam ar
quesa como insuficiente, y la com isión se ha mostrado 
u nánim e en solicitar que se averigüe el fin á que tiende  
la Dieta dirigiendo á Dinamarca proposiciones definitivas. 
( D iario aleonan de F rancfort.)

A U ST R IA .— Viena  24 de J u l io —  Aun cuando el Ga
binete de Viena haya accedido á tener en cuenta las m o
dificaciones que la Conferencia de París proponga reali
zar en el acta de la navegación del Danubio, no se ha 
comprometido, sin embargo, á adoptar sin exam en dichas 
m odificaciones. La Conferencia de los Estados rivereños 
exam inará cuidadosam ente las m odificaciones propuestas 
y de ella dependerá que se adopten ó se desechen. (B or-  
senhalle . )

M O N TENEG R O .— Cattaro 16 de Ju lio .— El Príncipe  
Daniel ha mandado construir en Celtinga un pequeño  
arsenal en donde habrán de conservarse los trofeos co n 
quistados en Grahovvo. El Senador Petar W ukotia ha sido  
nombrado Jefe de la guardia del Príncipe , y  ha salido 
para Ragusa con una m isión del G obierno. El A yudante  
de Campo del Príncipe W ukow ik se ha dirigido también  
á Ragusa con objeto de asistir -á los trabajos de la comi
sión encargada de la d elincación  de las fronteras. fJV a n -  
derer j

P R U S S A — Berlín  18 de Ju lio .—Aun parece probable 
que se va á dirigir á Dinamarca una especie de ulti
mátum.

Se sabe positivam ente que la Conferencia de los Esta
dos rivereños del Danubio se reunirá en Viena á fines 
de Octubre para poder exam inar las modificaciones que 
la de Paris introducirá probablem ente en el acta de la 
navegación del Danubio.

La Reina de Inglaterra visitará la corte de Hannover. 
en donde pasará el dia 14 de Agosto. Esta visita se con
sidera aquí como un extraordinario agasajo, puesto que 
las relaciones que hasta aquí existían entre am bas córtes 
no eran m uy íntimas. (Correspondencia l ia r a s .)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Gel d ia .— Santo Domingo de Guzman, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo  

D om in go , donde se celebra función á su titular con Mi
sa mayor á las diez y panegírico que dirá D. Manuel Due
ñas y por la ta rd e , á las seis  y  media , solem ne proce
sión y visita de altares con su Divina Majestad m anifiesto.

También se festeja al mismo Santo fundador en Santo 
Tomas y en las monjas de Santa Catalina , habiendo Mi
sa mayor á las diez con m anifiesto y serm ón que p redi
carán respectivam ente D. Domingo G utiérrez y D. M anuel 
Dueñas; en ámbos templos se cantarán por la tarde com 
pletas ántes de reservar.

Sigue la novena de Santa Filomena en Santiago y  
en las Arrepentidas, predicando por la larde en  la p ri
mera D. P ed ro ’Quilez, y e n  la segunda D. Gregorio Mor r- 
tes. En los templos citados otros ju éves se tributará por 
la mañana el culto de costum bre al Santísim o Sacra
m ento.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche d e 
votos ejercicios.

Se reza de Santo Domingo de Guzman , confesor y 
fundador, con rilo doble y color blanco.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de los Do
lores en los Servitas , en las A rrenpenlidas ó en  San 
Luis.

A N U N C IO S.
PARA MANILA. —  SALDRa T)E LA BAHIA DE CADIZ

á fin del presente mes la herm osa fragata española M ag
n o lia , su Capitán D. Antonio Franco. Es buque sólido, de 
gran porte y con espaciosas cámaras.

Admite carga á flete y pasajeros, y  .se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en esta 
corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catalina., 
núm ero 8. 2879— 3

ESPECTÁCULOS.
T eatro  del C irco. — A las n u e v e  de la noche. ^

La prim era  escapatoria .— Baile.— E l postillón de la RiojG•'


